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INTRODUCCIÓN

En los últimos 15 años, en el Perú, bancos, financieras y otras entidades del sistema financiero han 
experimentado una consolidación en su oferta, operaciones y resultados. Dicho proceso, en línea con el 
crecimiento económico interno, también incluyó avances en el acceso y uso responsable e informado de los 
productos y servicios financieros básicos.

De manera paralela, los reclamos y denuncias interpuestas por los clientes del sistema financiero también 
han aumentado significativamente, pese a los esfuerzos y estrategias de comunicación emprendidos por las 
entidades para promover una apropiada gestión de sus productos y servicios. Esta situación se encontraría 
asociada a controversias derivadas de diferencias entre las condiciones y beneficios ofrecidos en su 
contratación, y los que efectivamente fueron brindados.

Para minimizar la disconformidad y mejorar la comprensión de los consumidores respecto de los productos 
y servicios financieros, resulta relevante revisar si los esfuerzos de las entidades al ofrecer, gestionar y asistir 
a las personas en el uso de los productos y servicios financieros resultan beneficiosos y comprensibles. Este 
documento tiene como objetivo analizar los problemas de información que se observan entre entidades 
financieras y consumidores, con base en el desarrollo de los conceptos de educación financiera, economía 
conductual, y costos de cambio. 

Cabe destacar que el documento en mención constituye un insumo importante para el fortalecimiento de las 
actividades contempladas dentro de los ejes de la Política Nacional de Protección y Defensa del Consumidor, 
en lo correspondiente a poner a disposición de los agentes del mercado información relevante para mejores 
decisiones de consumo (Eje 1) y en cuanto al fortalecimiento del Sistema Nacional Integrado de Protección del 
Consumidor (Eje 2) en el que están involucrados tanto las entidades del Estado como los proveedores.1

El contenido de este trabajo está organizado de la siguiente manera,  la primera sección ofrece oportunidades 
de mejora con miras al bienestar y satisfacción de los clientes con respecto a los productos y servicios 
financieros; la segunda sección realiza una breve descripción de las características del sistema financiero, así 
como de los reclamos y denuncias presentados por sus usuarios; la tercera sección realiza la revisión a detalle 
antes descrita; finalmente,  se revisan algunas acciones realizadas por los actores involucrados. 

1 Decreto Supremo N° 006-2017-PCM , que aprueba la Política Nacional de Protección y Defensa del Consumidor, publicado el 27 de enero de 2017.
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OPORTUNIDADES DE MEJORA EN EL SECTOR DE 
PRODUCTOS Y SERVICIOS FINANCIEROS

A partir de los hallazgos de la economía del comportamiento, costos de transacción y asimetrías de información, 
es posible analizar las controversias que se producen en la relación de consumo entre las entidades del sector 
financiero y sus clientes. Principalmente, dichas controversias se encontrarían basadas en problemas de 
información que pueden ser mitigados. Para ello, es necesario continuar alentando los importantes esfuerzos 
emprendidos por el sector público como privado en este campo, pero, a la vez, explorar iniciativas aplicadas en 
otras latitudes que, apropiadas adecuadamente al contexto peruano, podrían complementar las acciones que 
ya se desarrollan. A continuación, describimos algunas ideas en torno a ellas:

• Las acciones de educación financiera, en lo posible, deberán enfocarse en los grupos poblacionales más 
vulnerables, pues éstos se encuentran particularmente expuestos a prácticas de comercialización que 
pueden exacerbar los sesgos conductuales y su conducta financiera. 

 » En este aspecto, sería recomendable considerar programas específicos para los adultos mayores, 
para las personas de los segmentos socioeconómicos D y E, o para las personas que residen en 
áreas rurales, donde no solo se les oriente sobre cómo elegir la alternativa de crédito y/o ahorro más 
adecuada a sus necesidades y presupuesto, sino también a mantener un buen comportamiento 
financiero.

 » Para lograr mayores niveles de efectividad, estas acciones deberán encontrarse articuladas, de 
modo que los esfuerzos no se dupliquen ni se fragmenten entre instituciones. La Política y Estrategia 
Nacional de Inclusión Financiera pueden constituir el primer paso para ello.

• Promover acciones beneficiosas para los consumidores, involucrando el uso de tecnologías y plataformas 
como las redes sociales, para difundir mensajes e iniciativas que los ayuden a administrar mejor sus finanzas, 
o para que las entidades les entreguen información relevante acerca de sus productos (“soluciones de 
divulgación”). 2

 » Para ello, se recomiendan contenidos directos, relevantes, atractivos e, inclusive, personalizados, de 
modo que los consumidores presten más importancia a su contenido.3

• Desarrollar estrategias de marketing que no agudicen los sesgos de comportamiento de los consumidores,4 
o que eviten una inducción al error.5 

 » La Financial Conduct Authority (FCA) propone que las entidades pongan al alcance de los consumidores 
información acerca de sus hábitos de consumo y ahorro, en un formato amigable y que resalte los 
datos más relevantes, de modo que éstos puedan analizar su comportamiento.6 

2 Un buen ejemplo de plataforma para la difusión de este tipo de contenidos es el portal MoneySmart, administrado por la Australian Securities and 
Investments Commission (ASIC). Inclusive, ofrece orientación específica en el uso apropiado de las finanzas para afrontar distintas etapas de la vida 
(nacimientos, pérdida de empleo, compra de inmueble, matrimonio, etc.). Otro ejemplo destacado en ICPEN (2019) es el de Wikifin, a cargo de la Financial 
Services and Markets Authority (FSMA) de Bélgica.

3 Service y otros (2014).
4 Estas estrategias deberán tomar en consideración las características de los grupos poblacionales con mayor exposición o riesgo.
5 Erta, et al. (2013). Además, en ICPEN (2019), el Servicio de Protección al Consumidor de Chipre destaca su alianza con la Asociación de Bancos de dicho 

país para la realización de seminarios informativos sobre derechos de los consumidores, a los empleados de las entidades financieras.
6 Por ejemplo, se podría brindar un resumen de los cargos por intereses, comisiones y otras tarifas en los que un usuario incurre por usar múltiples 

productos, de modo que, haciendo uso de su formación en asuntos financieros, considere cambios en su uso, o evalúe migrar a otro proveedor con 
mejores tarifas.

1.
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• Promover la revisión y reforma de las plataformas7 que permiten a los consumidores revisar y comparar, 
según sus características, las alternativas de crédito y ahorro existentes en el mercado.8 De este modo, 
se promueve la competencia y los consumidores podrían conocer de productos con condiciones y 
características que les son más convenientes.9

 » Este último ejemplo también resalta la importancia de la forma cómo la información es divulgada a 
las personas (es decir, quién la divulga, cómo y cuándo lo hace). Habrá contextos en los cuales menos 
información será más útil, y otros en los que más información, principalmente detalles técnicos y legales, 
podría terminar sesgando la decisión de los consumidores hacia opciones menos convenientes.10

• Explorar la opción de desarrollar experimentos conductuales para implementar alternativas de regulación 
financiera. La revisión de las acciones emprendidas por iniciativas como el Money Advice Service (MAS), la 
FCA, y el Behavioural Insights Team (BIT) en este campo pueden ser valiosas.11

 » El MAS realizó un experimento referido al pago mínimo de las tarjetas de crédito, identificándose que 
tal importe podría actuar como un ancla que conduce a pagos más bajos por parte de los individuos – 
lo que, con el tiempo, elevaría el costo del financiamiento, y alargaría la vigencia de la deuda. Al informar 
a un grupo de consumidores de un monto de pago mínimo hipotético mayor al real, se observaron 
incrementos significativos en su disposición a pagar.12

 » Otro experimento relevante del MAS fue el rediseño de las hojas informativas sobre productos 
de financiamiento, incorporando cambios como el representar los costos asociados en unidades 
monetarias antes que en porcentajes; incluir una señal gráfica que indique a los clientes el breve tiempo 
que les tomará leer datos importantes sobre sus condiciones; y desarrollar componentes interactivos 
que permitan simular los costos de contratar un crédito según distintas variables o condiciones.

• Promover que las empresas que no forman parte del sistema financiero, y que otorgan créditos, revisen los 
términos de los contratos de sus principales productos, a la luz de las conductas de mercado promovidas 
por la autoridad en la materia.13

 » Esta Gerencia ha podido verificar que algunas de estas empresas aplican, por señalar un ejemplo, 
metodologías de liquidación de créditos distintas a las que rigen los productos ofrecidos por entidades 
del sistema financiero. Así, estas alternativas crediticias resultan onerosas y poco convenientes para 
los consumidores.14

• Finalmente, fomentar la reducción de los costos de cambio para promover la competencia en algunos 
segmentos del mercado financiero – como el de créditos de consumo, hipotecarios, o personales, lo que 
redundará en favor de los consumidores. De acuerdo con la literatura,15 altos costos de cambio limitan la 
competencia, reduciendo el bienestar de los clientes.

7 Inclusive, el contenido de dichas plataformas podría ser supervisado por las autoridades competentes en la materia.
8 Al respecto, se sugiere ver la experiencia irlandesa reseñada en Comité Económico y Social Europeo (2017). ICPEN también destaca la experiencia del 

Finans Portalen (Portal Financiero, en noruego) de la Autoridad del Consumidor de Noruega.
9 Nótese que, en este caso, un componente de educación financiera también resulta relevante, en tanto aportaría a la correcta interpretación de los 

conceptos a exhibir en la plataforma.
10 Por ello, autores como Fletcher (2016) también ponen énfasis en acciones de fiscalización pertinentes que garanticen el cumplimiento de determinados 

criterios.
11 Debe notarse, además, que otras agencias de protección al consumidor en la región, como el Servicio Nacional del Consumidor (SERNAC) de Chile, ya 

vienen implementando unidades de análisis bajo la perspectiva de la economía del comportamiento, orientadas específicamente a la protección de los 
consumidores financieros. (ICPEN (2019))

12 Money Advice Service (2018).
13 Reglamento de Gestión de Conducta de Mercado del Sistema Financiero, emitido mediante Resolución SBS N° 3274-2017.
14 Al respecto, conviene notar que la acción regulatoria que se propone en este párrafo se encontraría alineada a los principios “Pro Consumidor”, “Corrección 

de la Asimetría” y “Primacía de la Realidad” señalados en el Código de Protección y Defensa del Consumidor.
15  Farrell y Klemperer (2007), Klemperer (1987) y Klemperer (1995).
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PRINCIPALES CARACTERÍSTICAS DEL SISTEMA FINANCIERO 
PERUANO

En el Perú, el sistema financiero está compuesto de 54 empresas: 16 bancos, 12 cajas municipales de ahorro 
y crédito (CMAC), 11 financieras, 9 entidades de desarrollo de la pequeña y microempresa (EDPYME), y 6 
cajas rurales de ahorro y crédito (CRAC).16 Sus actividades se encuentran reguladas y supervisadas por la 
Superintendencia de Banca, Seguros y Administradoras Privadas de Fondos de Pensiones (SBS), entidad que, 
además, tiene la potestad de sancionar a aquellas entidades que cometan infracciones al marco legal.

En cuanto a inclusión financiera se refiere,17 el Fondo Monetario Internacional (FMI) destaca los avances del 
Perú en materia de acceso a productos y servicios financieros, lo que ha sido posible gracias al desarrollo de 
soluciones tecnológicas, así como a la expansión de canales de atención por parte de las entidades partici-
pantes en el mercado.18 Los progresos de la Estrategia Nacional de Inclusión Financiera reportados al cierre 
del primer semestre de 2018,19 tales como la incorporación de 1,1 millones de deudores al sistema financiero 
con respecto a los 5,7 millones registrados en el 2013, la expansión a 178 731 puntos de atención de los 45 637 
identificados a junio de 2013, y el crecimiento de los volúmenes de depósitos y créditos en relación con el Pro-
ducto Bruto Interno (PBI), respaldan la evaluación hecha por el FMI.20 Por otra parte, la proporción de personas 
adultas con al menos una cuenta en el sistema financiero, que pasó del 21 % en el 2011, al 43 % en el 2017; y el 
porcentaje de adultos con un crédito del sistema financiero, del 26 % en el 2011 al 33 % en el 2018, confirman 
dicha perspectiva.21

Sin perjuicio de estos y otros avances en la expansión de los servicios y productos financieros hacia clientes 
con menores ingresos o a mujeres – en su condición de titulares o usuarias de los mismos, el elevado nivel 
de informalidad laboral, así como la pobreza y pobreza extrema, se mantienen como factores que persisten 
en limitar el acceso a dichas prestaciones. Además, la percepción desfavorable de las personas frente a los 
servicios financieros en términos de flexibilidad y costos (tanto monetarios como de tiempo) constituye una 
limitante para lograr mayores niveles de ahorro y crédito.22 En perspectiva mundial y regional, su uso está aún 
por debajo del promedio registrado para las economías en desarrollo y para América Latina. En el caso de 
pagos a través de medios digitales, herramienta que facilita la inclusión financiera, se estima que, al 2017, el 34 
% de los peruanos hacía uso de esta, mientras que, a nivel regional, el porcentaje alcanza el 46 %.23

16 SBS (2018b). Información al cierre del año 2018. Se excluye del conteo a las empresas de arrendamiento financiero.
17   Se entiende como inclusión financiera al “acceso y uso de servicios financieros de calidad por parte de la población”, donde acceso comprende la posibilidad 

de utilizar estos servicios, lo que supone que la infraestructura, los puntos de atención, y una gama de servicios de calidad del sistema financiero, estén al 
alcance de la población. Además, el uso se refiere a la frecuencia y continuidad del uso de estos servicios, lo que depende de la existencia de una oferta 
de servicios que añadan valor al consumidor y su confianza en el sistema. Finalmente, la calidad se define como la adecuación de los servicios financieros 
a las necesidades de la población, con atributos como conveniencia, asequibilidad y seguridad, ofrecidos en un marco de protección al consumidor. Con 
información de MEF (2019) y Comisión Multisectorial de Inclusión Financiera (en adelante, CMIF) (2015).

18 Nian Mooi (2018). Nótese que la expansión también puede responder a una tendencia de ahorro de costos, abandonando los canales tradicionales de 
atención por estas nuevas alternativas, eficientes en costos.

19 La Estrategia Nacional de Inclusión Financiera (ENIF) fue presentada en julio de 2015, comprometiendo al Estado Peruano a “promover el acceso y uso 
responsable de servicios financieros integrales, que sean confiables, eficientes, innovadores y adecuados a las necesidades de los diversos segmentos 
de la población”. Ver CMIF (2015), p. 12.

20 SBS (2018a).
21 Banco Mundial (2018).
22 Según SBS (2017), el 65 % de la población a nivel nacional encontraría “más a gusto” el ahorrar en una institución financiera, asociando dicha acción a 

factores de seguridad y rentabilidad. Sin embargo, esta opción es también percibida como costosa en términos de gastos y tiempo, y menos flexible – 
sobre todo en el ámbito rural. Además, la población residente en este último ámbito prefiere ahorrar en casa o con personas de confianza, antes que en 
una institución financiera o, inclusive, el Banco de la Nación. En el caso de créditos, cerca del 60 % de la población residente en zona rural ha señalado 
haber solicitado un crédito fuera del sistema financiero.

23 Íbid.

2.
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2.1 Principales agentes económicos

En torno al sistema financiero se encuentran tres importantes grupos de actores: las autoridades,24 las 
empresas y el público usuario. Cada uno de ellos ejerce un importante rol para la dinámica del mercado: las 
autoridades lo supervisan y regulan, y resuelven controversias en casos donde exista infracción; mientras que 
el sector privado ofrece productos y servicios de acuerdo con las demandas y necesidades de las personas.

Como ya fue descrito, la Superintendencia de Banca, Seguros y Administradoras Privadas de Fondos 
de Pensiones (SBS) regula y supervisa los sistemas financiero, de seguros y el privado de pensiones.25 
Busca preservar los intereses de los clientes de las entidades bajo su ámbito; y está facultada para sancionar 
infracciones al marco legal que éstas pudiesen realizar, mas no a solucionar conflictos y/o controversias entre 
ellas y sus usuarios.26,27

Por su parte, el Instituto Nacional de Defensa de la Competencia y de la Protección de la Propiedad 
Intelectual (Indecopi) vela por la protección de los derechos del público consumidor,28 atendiendo los 
reclamos y denuncias contra entidades del sistema financiero a través del Servicio de Atención al Ciudadano 
(SAC), o de los Órganos Resolutivos de Procedimientos Sumarísimos (OPS) y las Comisiones de Protección 
al Consumidor (CPC), respectivamente. Esta institución está facultada para determinar la existencia de 
infracciones a los derechos del consumidor y, de ser el caso, establecer sanciones y medidas correctivas.

Las empresas debidamente autorizadas ofrecen distintos productos y servicios para atender las necesidades 
financieras de los usuarios.29 Para ello, hacen uso del proceso de intermediación financiera,30 mediante el 
cual captan fondos de ahorro para luego trasladarlos hacia aquellos agentes que demandan financiamiento. 
Algunas de las instituciones que las representan son:

Fuentes: ASBANC (2018), FEPCMAC (2017) y ASOMIF (2019).

24 El Banco Central de Reserva del Perú (BCRP) también ejerce un rol vinculado a las entidades del sector financiero, al contar con funciones y atribuciones 
vinculadas al sistema de pagos, que permite la movilización de dinero en una economía. Dado su carácter estructural, y al no interactuar directamente con 
los consumidores, no es analizado en este documento.

25     Artículo 345° de la Ley N° 26702, Ley General del Sistema Financiero y del Sistema de Seguros y Orgánica de la Superintendencia de Banca, Seguros y AFP. 
26 Artículo 15° de la Norma que regula los servicios que brinda la SBS a los ciudadanos y la atención de denuncias contra las empresas supervisadas, 

aprobada mediante Resolución SBS N° 4464-2016. 
27 Salvo en el caso de las Administradoras Privadas de Fondos de Pensiones (AFP), donde sí es competente para atender los reclamos de los usuarios, así 

como para mediar en su solución. Ver Resolución SBS N° 5891-2016 para mayor detalle.
28 Literal d), Artículo 2°, Título 1 del Reglamento de Organización y Funciones del Indecopi. 
29 Según el Artículo 11° de la Ley N° 26702, toda empresa que tenga por objeto dedicarse a actividades propias del sistema financiero deberá encontrarse 

autorizada por la SBS.
30 Proceso a través del cual una entidad del sistema financiero traslada los depósitos de sus ahorristas a los individuos o empresas que requieren de 

financiamiento, generando para los primeros un interés y, además, velando por la libre disponibilidad de dicho dinero. Con información de la Guía del 
Docente para el programa “Finanzas en el Cole”, gestionado por la SBS y el Ministerio de Educación, disponible en: <http://www.sbs.gob.pe/portals/3/
educacion-financiera-pdf/Guia%20del%20docente%202017.pdf>.

http://www.sbs.gob.pe/portals/3/educacion-financiera-pdf/Guia%20del%20docente%202017.pdf
http://www.sbs.gob.pe/portals/3/educacion-financiera-pdf/Guia%20del%20docente%202017.pdf
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Finalmente, los usuarios, descritos por la SBS y el Indecopi como aquellas personas naturales o jurídicas que 
adquieren, utilizan o disfrutan los productos y servicios financieros,31 pueden encontrarse representadas por 
las asociaciones de consumidores, organizaciones que tienen por principal objeto proteger y defender los 
derechos de los consumidores.32

2.2 Principales productos

Existen diversos productos ofrecidos por las empresas del sector financiero que resultan elegidos por los 
usuarios en función a sus características, rentabilidad esperada ofrecida, o preferencias y necesidades. 
Entre los más destacados se encuentran: 33

•	Tarjetas de Crédito y Débito: Instrumentos de pago, que puede tener soporte físico o representación 
electrónica o digital, para la compra de bienes y/o servicios, o la disposición de efectivo. Pueden estar 
asociadas a una línea de crédito o a una cuenta de ahorros o corriente, respectivamente.34 Sólo pueden 
ser emitidas por bancos, financieras, y cajas municipales y rurales.35

•	Créditos: Financiamientos otorgados a personas naturales y/o jurídicas. Pueden brindarse en efectivo 
(“préstamo personal”), o estar asociadas a un producto (“crédito de consumo”), servicio o inmueble 
(“crédito hipotecario”). Todas las entidades del sistema financiero pueden ofrecerlos.

•	Cuenta de Ahorros: Cuenta brindada a personas naturales o jurídicas para realizar depósitos cuya 
disponibilidad es libre, y para fines de ahorro o transaccionales.

•	Cuenta Corriente: Cuenta brindada a personas jurídicas o naturales con negocio que requieren disponer 
de fondos de forma inmediata, a través de la emisión de cheques. Permite, inclusive, disponer de un monto 
mayor al depositado.

2.3 Dinámica reciente

Una revisión de la dinámica reciente del sistema financiero permite identificar que, entre los años 2014 y 2018, 
se redujo el número de Entidades de Desarrollo de la Pequeña y Micro Empresa (EDPYMEs) de 11 a 9 entidades, 
y de Cajas Rurales de Ahorro y Crédito (CMAC), de 9 a 6 entidades.36

En cuanto a los productos que dichas entidades ofrecen, destaca la tendencia al alza de los créditos directos, 
que ascendieron a S/ 226 267 millones en el 2014, y llegaron a los S/ 315 888 millones al cierre del 2018, lo que 
equivale a un crecimiento promedio anual del 8,7 %.37 En el último año, los créditos directos más representativos 
fueron de los tipos corporativo (22,6 % del total), de consumo (21,4 %), hipotecarios (15,0 %) y para la gran 
empresa (13,9 %) como lo muestra el Gráfico 1.

31 Definición a partir de lo señalado en el Numeral 1.1. del Artículo IV del Título Preliminar de la Ley N° 29571, Código de Protección y Defensa del Consumidor; 
y en el Literal f) del Numeral 2 de la Circular SBS N° G-184-2015. El Código de Protección y Defensa del Consumidor usa alternadamente los términos 
“consumidor” y “usuario”, este documento seguirá dicho criterio.

32 Para más información sobre estas organizaciones, ver: <https://www.consumidor.gob.pe/asociaciones-de-consumidores>
33 Basado en información provista en el sitio web de la SBS: <http://www.sbs.gob.pe/usuarios/informacion-financiera/productos-financieros>.
34 Artículos N° 3 y 4 del Reglamento de Tarjetas de Crédito y Débito, aprobado mediante Resolución SBS N° 5570-2019.
35 Artículos contenidos en el Capítulo 1, Título IV, Sección Segunda de la Ley N° 26702, Ley General del Sistema Financiero y del Sistema de Seguros y 

Orgánica de la SBS.
36 Ver Anexo 1 para mayor detalle.
37 Ibid.

https://www.consumidor.gob.pe/asociaciones-de-consumidores
http://www.sbs.gob.pe/usuarios/informacion-financiera/productos-financieros
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Gráfico 1
CRÉDITOS DIRECTOS OTORGADOS POR EL SISTEMA FINANCIERO, SEGÚN TIPO

(Porcentaje del total para el año 2018)

Fuente: Superintendencia de Banca, Seguros y Administradoras Privadas de Fondos de Pensiones (SBS).
Elaboración: Gerencia de Estudios Económicos del Indecopi.

Respecto a los créditos de consumo y, más específicamente, al financiamiento brindado mediante las tarjetas 
de crédito, se observó un crecimiento de 11,7 % promedio anual entre los años 2014 y 2018, período en el 
que pasó de S/ 15 310 millones a S/ 23 841 millones. Como se exhibe en detalle en el Cuadro 1, las entidades 
que, al 2018, lideran el número de tarjetas de crédito emitidas son los bancos Falabella (17,1 % del total) y 
Ripley (14,8 %), la Financiera Oh (12,1 %) y el banco Interbank (11,3 %), entre otros. Tres de ellas se encuentran 
asociadas a cadenas de comercio minorista, lo que da cuenta del impulso que brinda la actividad comercial al 
financiamiento a través del “plástico”.

Cuadro 1
EVOLUCIÓN DEL NÚMERO DE TARJETAS DE CRÉDITO PARA CONSUMO 

EMITIDAS, SEGÚN EMISOR, 2014 – 2018 (en miles)

N° Emisor 2014 2015 2016 2017 2018
Var. % 
Prom. 

(2014 - 2018)

Part. % 
(2018)

1 Banco Falabella      1,464      1,389      1,391      1,404      1,397 -1.2% 17.1%

2 Banco Ripley      1,202      1,236      1,223      1,243      1,207 0.1% 14.8%

3 Financiera Oh        638        726        819        850        989 11.6% 12.1%

4 Banco Interbank        951        995        955        901        923 -0.7% 11.3%

5 Banco de Crédito del Perú      1,163      1,008        844        722        774 -9.7% 9.5%

6 Crediscotia Financiera      1,008        726        811        808        708 -8.5% 8.7%

7 Banco Cencosud        468        597        626        612        660 9.0% 8.1%

8 BBVA Continental        483        471        451        436        615 6.2% 7.5%

9 Banco Scotiabank        275        459        511        456        452 13.2% 5.5%

10 Banco Pichincha        162        289        273        274        274 14.0% 3.4%

Otros 1/        326        180        169        181        166 -15.5% 2.0%

Total 8,140 8,076 8,073 7,887 8,165 0.1% 100.0%

1/ Incluye a los Bancos Azteca, BanBif, GNB y de Comercio. Incluyó, hasta el 2014, al Citibank.
Fuente: Superintendencia de Banca, Seguros y Administradoras de Fondos de Pensiones (SBS).
Elaboración: Gerencia de Estudios Económicos del Indecopi.
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Finalmente, respecto de la evolución de los deudores de créditos de consumo y otros en empresas del sistema 
financiero, se observó un crecimiento promedio anual del 3,5 % entre los años 2014 y 2018. El comportamiento 
de este indicador podría brindar luces acerca de cambios en los tipos de entidades preferidas por los 
consumidores, considerando que, en el período de análisis, el número de deudores de Cajas Municipales, Cajas 
Rurales y EDPYMEs se han expandido en un 14,0 %, 13,7 % y 12,5 % promedio anual, respectivamente.

Cuadro 2
EVOLUCIÓN DEL NÚMERO DE DEUDORES DE CRÉDITOS DE CONSUMO 

EN ENTIDADES DEL SECTOR FINANCIERO, 2014 – 2018
(miles de personas naturales y/o jurídicas) 

N° Tipo de Empresas 2014 2015 2016 2017 2018 Var. % Prom. 
(2014 - 2018)

Part. % 
(2018)

1 Banca Múltiple      3,267.9      3,395.1      3,402.4      3,350.6     3,401.0 1.0% 56.4%

2 Empresas Financieras      1,387.4      1,273.7      1,385.5      1,493.9     1,638.9 4.3% 27.2%

3 Cajas Municipales        431.1        477.0        542.7        663.3        727.5 14.0% 12.1%

4 Entidades de Desarrollo de la 
Pequeña y Micro Empresa

       138.2        170.4        196.1        269.2        221.5 12.5% 3.7%

5 Cajas Rurales de Ahorro y 
Crédito

         32.1            9.6          51.2          65.2          53.6 13.7% 0.9%

Total    5,256.7    5,325.7    5,577.9    5,842.2    6,026.5 3.5% 100.0%

Nota: Cifras consideran al deudor como único si éste tiene créditos de consumo en más de una empresa del mismo tipo.
Fuente: Superintendencia de Banca, Seguros y Administradoras de Fondos de Pensiones (SBS).
Elaboración: Gerencia de Estudios Económicos del Indecopi.

2.4 Principales reclamos y denuncias de los consumidores

Las personas usuarias disconformes con algún producto o servicio ofrecido por las entidades del sistema 
financiero pueden presentar un reclamo,38 según la complejidad de la controversia, ante las mismas entidades 
del sistema, la Defensoría del Cliente Financiero (DCF)39, y el Indecopi, a través del Servicio de Atención al 
Ciudadano (SAC). En lo que respecta a denuncias,40 el Indecopi es la única entidad competente para atenderlas.

2.4.1 Reclamos

La atención de los reclamos de los usuarios puede realizarse de manera gratuita, tanto ante las entidades 
financieras como ante el Indecopi.41 En el primero de los casos, el proveedor tendrá un plazo no mayor a 30 
días calendario para brindar su respuesta, contados desde la presentación del reclamo.42 En caso no exista una 
respuesta vencido el plazo, o si la misma no satisface al usuario, este podrá acudir ante la DCF para intentar 
seguir resolviendo su reclamo por la vía privada. De lo contrario, puede también presentar su reclamo en 
simultáneo ante Indecopi, o únicamente ante esta entidad. 

38 Según la SBS, se considera como reclamo a aquella comunicación presentada por una persona usuaria o por una tercera parte en su nombre, expresando 
insatisfacción con una operación, producto o servicio recibido, o por el incumplimiento de las obligaciones contempladas en los contratos o marco 
normativo vigente, o manifestando la presunta afectación de su legítimo interés. Ver Numeral 5.1 de la Circular SBS N° G-184-2015. La inconformidad 
del usuario con respecto a la respuesta ante un reclamo, o con su demora o falta de atención también recibe la misma denominación.

39 La DCF es una instancia privada promovida por ASBANC y sus asociados con el objetivo de prevenir y resolver controversias entre los 
usuarios y las entidades del sistema financiero. Tiene como funciones principales resolver los reclamos que le son planteados habiéndose 
agotado previamente las instancias de reclamación en la propia entidad, resolver las cuestiones que le son planteadas por las empresas 
sobre sus relaciones con los clientes, y formular recomendaciones y propuestas a las empresas para mejorar sus relaciones con los clientes.  
Ver: <http://www.dcf.com.pe/quienes_somos/index.html> para mayor detalle.

40 Una denuncia es un acto mediante el cual una persona usuaria pone de conocimiento algún hecho que constituye una infracción a la normativa que regula 
a las empresas del sistema financiero. De ser declarada procedente, puede representar el inicio de un procedimiento administrativo sancionador.

41 El Indecopi atiende los reclamos del público consumidor con respecto a productos y servicios financieros a través del SAC. Tal procedimiento puede ser 
efectuado de manera telefónica, presencial o virtual.

42 Este plazo puede ser extendido en función a la complejidad que la respuesta del reclamo demanda, previa comunicación de dicha extensión al usuario.

http://www.dcf.com.pe/quienes_somos/index.html
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Estadísticas de reclamos presentados ante las entidades del sistema financiero

Según lo reportado por las entidades del sistema financiero a la SBS, en el 2014 los usuarios presentaron 1,14 
millones de reclamos, mientras que en el 2018 se presentaron 1,99 millones, lo que equivale a un crecimiento 
promedio anual de 14,9 %. Los reclamos recibidos por los bancos Scotiabank y BanBif, la CMAC Huancayo, y la 
EDPYME Marcimex crecieron, entre el 2014 y 2018, a un promedio anual del orden de 55,4 %, 39,2 %, 31 % y 
171,3 %, respectivamente.43

Gráfico 2
RECLAMOS PRESENTADOS ANTE LAS ENTIDADES DEL SISTEMA FINANCIERO, 

SEGÚN LO REPORTADO ANTE LA SBS, 2014 - 2018

Fuente: Superintendencia de Banca, Seguros y Administradoras de Fondos de Pensiones.
Elaboración: Gerencia de Estudios Económicos del Indecopi.

 
Estadísticas de reclamos presentados ante el SAC del Indecopi

En línea con la dinámica de crecimiento del sistema financiero, el número de reclamos presentados ante el 
Indecopi vinculados con los productos ofrecidos exhiben, en los últimos años, una tendencia al alza. Según la 
información estadística publicada por la institución, en el 2014 se presentaron 17 339 reclamos, mientras que 
en el 2018 el mismo indicador llegaría a los 22 035 reclamos, en lo que representa un crecimiento promedio 
anual de 6,2 % entre dichos años.44 

Gráfico 3
RECLAMOS PRESENTADOS ANTE EL SAC – INDECOPI 

RELATIVOS A ENTIDADES DEL SISTEMA FINANCIERO, 2014 - 2018

Fuente: Servicio de Atención al Ciudadano del Indecopi.
Elaboración: Gerencia de Estudios Económicos del Indecopi.

43 Ver Anexo 2 para mayor detalle.
44 Hasta el 2017, el SAC emplea la denominación “servicios bancarios y financieros” en su reporte de estadísticas. Desde el 2018, se usa la denominación 

“servicios financieros”, que comprende actividades tales como sistema financiero bancario, sistema financiero no bancario, otros tipos de intermediación 
financiera, otros tipos de intermediación monetaria y otras actividades financieras.
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Entre los principales productos por los cuales, en los últimos años, los usuarios del sistema financiero han 
interpuesto reclamos ante el SAC del Indecopi se encuentran las tarjetas de crédito, los créditos de consumo 
e hipotecario, las cuentas de ahorro, y los préstamos personales.45 De hecho, en el 2018, el 64,1 % de los 
reclamos presentados ante el SAC comprenden controversias relativas al uso de productos financieros para el 
consumo de bienes y/o servicios, como lo son las tarjetas de crédito y los créditos de consumo.46

Es importante notar que entre los principales motivos por los cuales se interponen reclamos ante el SAC 
del Indecopi se encuentran los cobros indebidos de intereses, comisiones, gastos y tributos, la incorrecta 
imputación de pagos parciales o cancelaciones anticipadas, así como el registro de operaciones no reconocidas 
– tales como consumos, disposiciones de efectivo, sobregiros, entre otras.

2.4.2 Denuncias tramitadas por el Indecopi 

El Indecopi es la entidad que recibe las denuncias interpuestas a entidades del sistema financiero. Ofrece dos 
alternativas de instancias para su admisión y revisión: los Órganos Resolutivos de Procedimientos Sumarísimos 
(ORPS) y las Comisiones de Protección al Consumidor (CPC). La elección entre ellas se basa, principalmente, 
en el valor monetario del producto y/o servicio en controversia.47 Así, los ORPS son competentes en aquellos 
casos donde dicho importe es menor a las 3 Unidades Impositivas Tributarias (UIT), mientras que, para importes 
superiores a dicho umbral, la competencia es de las CPC.

Estadísticas de denuncias presentadas ante las ORPS y CPC del Indecopi

De manera similar a los números de reclamos presentados ante el SAC del Indecopi, los indicadores de 
denuncias presentadas contra empresas financieras ante los ORPS y las CPC del Indecopi a nivel nacional 
mantuvieron una tendencia al alza en los últimos años. Entre el 2014 y 2018, las denuncias ante las ORPS 
pasaron de 4 952 a 5 716, lo que representa un crecimiento promedio anual de 3,7 %. En el caso de las CPC, 
las denuncias presentadas contra estas empresas pasaron de 1 665 a 2 492, lo que equivale a un incremento 
promedio anual de 10,6 %.

Gráfico 4
DENUNCIAS INICIADAS ANTE LOS ORPS Y CPC DEL INDECOPI A NIVEL NACIONAL, 

RELATIVAS A EMPRESAS DEL SISTEMA FINANCIERO, 2014 - 2018

1/ Comprende denuncias iniciadas de parte y reingresos.
2/ Comprende denuncias iniciadas de parte, de oficio, y reingresos.
Fuente: Órganos Resolutivos de Procedimientos Sumarísimos, Comisiones de Protección al Consumidor y Gerencia de 
Oficinas Regionales del Indecopi.
Elaboración: Gerencia de Estudios Económicos del Indecopi.

45 Cabe anotar que, aunque no constituye en sí mismo un producto, el reporte de las entidades financieras a las centrales de riesgos también es uno de los 
conceptos más reclamados por quienes acuden ante el SAC.

46 Ver Anexo 2 para mayor detalle.
47 De acuerdo con lo señalado en el sitio web del Indecopi, los ORPS abordan denuncias relativas a temas como requerimientos de información, métodos 

abusivos de cobranza, incumplimientos de medidas correctivas, incumplimientos de acuerdos conciliatorios, incumplimientos y liquidación de costas 
y costos; mientras que las CPC abordan denuncias que involucren reclamos por productos o sustancias peligrosas, actos de discriminación o trato 
diferenciado, servicios médicos y actos que afecten intereses colectivos o difusos. Ver: <https://www.indecopi.gob.pe/procedimientos-administrativos> 
para mayor detalle.

https://www.indecopi.gob.pe/procedimientos-administrativos
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Al igual que en el análisis realizado para los reclamos interpuestos ante el SAC, la tarjeta de crédito es el 
producto más señalado como materia de denuncia ante el Indecopi. Le siguen la cuenta de ahorros, el préstamo 
personal, y los créditos de consumo e hipotecarios, en ese orden.48

ANÁLISIS DE PROBLEMAS DE INFORMACIÓN ENTRE  
ENTIDADES DEL SISTEMA FINANCIERO Y CONSUMIDORES
 
Al momento de contratar un producto financiero, las personas no solo deciden hacerlo en base al beneficio 
que puedan obtener de él, sino también considerando la confianza y reputación de la entidad que lo ofrece, 
así como el entendimiento de sus términos y condiciones49. Además, la transparencia en la información dis-
ponible, así como la percepción de la atención de reclamos e inconformidades son factores que los usuarios 
ponderan en la decisión de contratar un producto con determinada entidad.50

En el primero de los casos, una descripción fácil de las características, beneficios, riesgos y condiciones 
aplicables a un crédito hipotecario, por señalar un ejemplo, le permite al usuario contar con mayores elementos 
para comparar dicha oferta con otras, resultándole más fácil tomar una decisión alineada con sus intereses y 
expectativas. Por otra parte, la gestión adecuada de los reclamos de los clientes es importante pues representa 
una genuina preocupación de la entidad por el bienestar de sus usuarios.

En la práctica, sin embargo, se observan brechas en la comprensión de la información por parte de las personas, 
debido parcialmente a que las empresas podrían estar brindándola de forma muy técnica, extensa y/o compleja 
de procesar o interpretar. Además, las estrategias comerciales podrían inducir a ciertos consumidores a tomar 
decisiones de contratación y/o consumo contrarias a sus intereses, o podrían generar costos artificiales para 
el cliente si es que decidiese cambiar de entidad financiera. Asimismo, los protocolos de atención de reclamos 
de las entidades podrían, en ocasiones, no contemplar adecuadamente los derechos reconocidos al público 
usuario.

En ese sentido, existe espacio para que, por un lado, las empresas puedan mejorar su estrategia de aproximación 
y colocación de sus productos y/o servicios, tomando en consideración la conducta de las personas, como 
también su conocimiento sobre asuntos financieros, de modo que auto regulen sus prácticas comerciales y 
faciliten la migración de ahorros y créditos entre proveedores.51 También existe la oportunidad para que las 
entidades contribuyan a elevar el nivel de la educación financiera de las personas, lo que redundará en un mayor 
desarrollo del mercado financiero, y una mayor satisfacción con los productos ofrecidos en él. La presente 
sección realiza un análisis en línea con lo descrito.

3.1 Educación Financiera

A lo largo de las distintas etapas de la vida, las personas demandan múltiples y complejos productos financieros, 
desde una cuenta de ahorros hasta un préstamo hipotecario, pasando por un crédito personal. En ese sentido, 
la educación financiera, entendida como el conocimiento de las personas para procesar información relativa a 
tales productos y tomar decisiones para planificar sus finanzas personales, reviste cada vez mayor relevancia.52

48  Ver Anexo 2 para mayor detalle.
49 Cabe indicar que, respecto al deber de información el Código establece la obligación de los proveedores de brindar información relevante respecto de los 

productos o servicios que expenden a la venta, la misma que “debe ser veraz, suficiente, de fácil comprensión, apropiada, oportuna y fácilmente accesible, 
sin perjuicio de las exigencias concretas de las normas sectoriales correspondientes”; ver artículo 2 del Código. 

50  En ese marco, el Reglamento de Gestión de Conducta de Mercado del Sistema Financiero emitido mediante Resolución SBS N° 3274-2017, promueve la 
adecuada transparencia en la entrega de información y gestión de las reclamaciones por parte de las empresas del sector financiero.

51 EY (2016).
52 Lusardi y Mitchell (2014).

3.
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Como ha sido señalado por la OCDE (2009), se evidencia un bajo nivel de educación financiera por parte de 
consumidores a nivel mundial, quienes frecuentemente sobreestiman su conocimiento, comprensión y análisis 
de la materia. De este modo, asumen riesgos mayores a los que las decisiones de ahorro y financiamiento en sí 
mismas ya implican, con consecuencias potencialmente negativas.

La apropiada comprensión de conceptos vinculados a productos y servicios financieros cada vez más complejos 
constituye una herramienta fundamental que empodera a los individuos en la toma de decisiones de ahorro, 
inversión o financiamiento, haciéndolos responsables de las mismas. Resulta, además, relevante en un contexto 
de expansión de mercado, en el cual la tecnología hace posible la inclusión de más personas y sectores 
económicos en estas actividades.

Klapper et al. (2015) encontraron que solo 1 de cada 3 adultos a nivel mundial es capaz de comprender conceptos 
financieros básicos. A nivel de países la situación no resulta más alentadora, pues dicho indicador alcanza el 28 
% en el caso del Perú. La SBS, por su parte, emprendió un estudio para evaluar el nivel de la cultura financiera en 
el país, encontrando que sólo el 19 % de la población a nivel nacional podría calcular el interés generado por un 
depósito hipotético.53 El estudio también halló que el 55 % de la población entiende a la tasa de interés como el 
elemento informativo más importante para solicitar un préstamo.

Es importante recalcar que la educación financiera constituye un complemento de la protección al consumidor, 
en tanto ambas promueven la toma informada y eficiente de decisiones en la materia, reduciendo las asimetrías 
presentes entre empresas y usuarios.54

Rol en el análisis de la toma de decisiones financieras

Lusardi y Mitchell (2014), Klapper et al. (2015), entre otros autores, señalan algunas ventajas que poseen los 
usuarios con conocimientos financieros:

• Menores cargos, comisiones, y costos de financiamiento: Un mayor nivel de conocimiento financiero 
disminuiría las probabilidades de obtener créditos hipotecarios más costosos,55 y elevaría la probabilidad de 
que sus titulares se beneficien de un refinanciamiento de hipotecas durante un periodo de caída de tasas 
de interés.56 Existe evidencia, además, de que quienes tienen un mayor manejo de conceptos financieros 
gastan menos en comisiones y cargos, y optan por acumular menores deudas.57

• Atrasos menos frecuentes: Gerardi et al. (2013) halló, para los Estados Unidos, una relación entre clientes 
con baja capacidad numérica y el incumplimiento de pagos en sus hipotecas de alto riesgo.

• Mejor planificación de los ahorros e inversiones: Las personas con mayor conocimiento financiero son 
más propensas a planificar sus ahorros e inversiones, con miras a cubrir sus necesidades en la etapa de 
jubilación, o a enfrentar gastos derivados de alguna emergencia o situación extraordinaria.58

• Uso menos costoso de las tarjetas de crédito: Resulta más probable que las personas con formación 
en asuntos financieros incurran en prácticas menos costosas con sus tarjetas de crédito; prefiriendo, por 
ejemplo, pagar toda su deuda, en lugar de mantenerla y pagar intereses, pagar el mínimo, retrasarse y pagar 
moras, o excederse en la línea ofrecida.59 Por otro lado, distintas estrategias que implican conocimiento 
financiero pueden ayudar a evitar cargos por intereses, moras y pagos atrasados .60 En contraste, los 
individuos con baja formación en estos temas podrían pagar hasta 50 % más por dichos conceptos.61

53 SBS (2017). La pregunta formulada fue: “Supongamos que Ud. ahorra S/. 100 a una tasa de interés de 2% por año. Si a Ud. no le cobran ninguna comisión, 
¿Cuánto tendría al final del año?”. El 19 % resolvió correctamente el cálculo, el 26 % respondió de manera incorrecta y 55 % no contestó. Cabe precisar, 
además, que esta pregunta de educación financiera también es vista en Lusardi y Mitchell (2014).

54 Mylenko (2014).
55 Moore (2003).
56 Campbell (2006).
57 Lusardi y Tufano (2015).
58 Lusardi y Mitchell (2007), de Bassa Scheresberg (2013).
59 Siguiendo a Allgood y Walstad (2013), una autoevaluación subjetiva del nivel de educación financiera constituye un predictor mayor de prácticas menos 

costosas en el uso de tarjeta de crédito, a comparación de una evaluación objetiva.
60 Stango y Zinman (2009).
61 Lusardi y Tufano (2015).
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La literatura, además, ha identificado las implicancias de una insuficiente formación en temas financieros. 
Giné y Mazer (2016), por ejemplo, señalan que las entidades financieras cuentan con todos los incentivos 
para promover sus productos más costosos y, de este modo, maximizar sus ganancias. Al hacerlo, podrían 
no ofrecer las soluciones más apropiadas para las necesidades de sus clientes, como tampoco revelar toda 
la información de costos que a éstos les puede resultar relevante. Una formación básica en los conceptos 
clave de productos de ahorro y financiamiento les permitiría demandar información que les permita tomar una 
decisión alineada con sus intereses.

Es importante notar, sin embargo, que elevar el nivel de conocimiento de las personas en torno a asuntos 
financieros no resultará suficiente para que éstas elijan la alternativa de ahorro, crédito o aseguramiento 
más rentable o menos costosa, respectivamente. La presencia de sesgos (“regla general”, preferencia por el 
presente, aversión a la pérdida, etc.) pueden orientarlas hacia la elección de una alternativa irracional, pese a 
contar con abundante información a su disposición.62

Además, las acciones que buscan una mejora de los conocimientos en materia financiera tendrían efectos 
limitados. De acuerdo con Carpena et al. (2011), estas iniciativas aportan a que las personas tengan mayor 
conciencia sobre los productos financieros disponibles en el mercado, y a que se familiaricen con sus 
características y detalles; mas no inciden directamente en su capacidad de comparar numéricamente 
alternativas de ahorro o financiamiento y, por ende, elegir la que les resultaría más conveniente.63

En síntesis, la efectividad de las actividades formativas en educación financiera no debe ser sólo entendida 
en función de la capacidad para desarrollar cálculos matemáticos que permitan hallar el interés a pagar por un 
préstamo, o la rentabilidad de un depósito. También debe ser evaluada como la capacidad de las personas de 
comprender la información sobre productos y servicios financieros que les resulte más relevante – y, en caso 
ésta no les sea provista, de solicitarla.

Revisión de hechos denunciados

Una apropiada formación en educación financiera puede aportar a entender mejor algunos conceptos como 
la tasa de interés, que comúnmente lleva a confusión por el plazo en el que se encuentra expresada.64 Otra 
expresión vinculada que lleva a confusión es la Tasa Costo Efectiva Anual (TCEA), empleada para comparar el 
costo entre alternativas de financiamiento con igual monto y plazo, y que incorpora, además de los intereses, 
las comisiones, portes, cargos por mantenimiento, seguros, entre otros. Es posible confundir la TCEA con la 
TEA, e interpretar que variaciones en el valor de la primera implicaban mayores cargos por intereses, lo que es 
incorrecto.65

La educación financiera también resulta útil para emprender acciones destinadas a un menor pago por 
intereses, como el pago anticipado de un financiamiento, prestando atención a sus diferencias con un pago 
adelantado;66 a las condiciones aplicables al mismo,67 tales como la amortización, en primer lugar, de los 
intereses generados entre la fecha de cierre del último ciclo de facturación y la fecha del abono;68 como su 
vinculación con facilidades como el otorgamiento de períodos de gracia.69 En estos casos, además, resulta 

62 Braunstein y Welch (2002). Se brinda una explicación más detallada de los sesgos en la siguiente sección de “economía conductual”.
63 Carpena et al. (2011).
64 El Anexo 1 contiene una lista de resoluciones de los distintos órganos resolutivos de la institución, cuyos hechos materia de denuncia constituyen 

ejemplos de los hechos descritos. En este caso, recomendamos ver los literales a y b bajo el subtítulo Educación Financiera. Nótese que, en el primero de 
los casos, también se observa la aplicación de un sesgo de “regla general”.

65 Para un ejemplo de ello, ver Anexo I, subtítulo Educación Financiera, literal c.
66 Para un ejemplo en el que dicha diferencia resulta relevante, ver Anexo I, subtítulo Educación Financiera, literal d.
67 Ver Anexo I, subtítulo Educación Financiera, literal e, para casos en los que se revisan detalladamente los intereses cobrados en el marco de un pago 

anticipado. Para más acerca de la importancia de conocer la metodología y condiciones aplicables por una entidad en el caso de pagos anticipados, 
ver casos en resoluciones listadas en el literal f. El caso analizado en la resolución del literal g revela la importancia de que los clientes sean explícitos en 
manifestar su deseo de que los abonos que realicen sean procesados como pagos anticipados.

68 Para ejemplos al respecto, ver Anexo I, subtítulo Educación Financiera, literal h.
69 Los casos revisados en las resoluciones señaladas en el Anexo I, subtítulo Educación Financiera, literal i, resaltan la importancia del correcto entendimiento 

del concepto de “período de gracia” y las obligaciones generadas a partir del mismo.
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importante que los clientes conozcan el saldo de deuda vigente exacto a la fecha en la que desean realizar el 
pago anticipado y comprendan todos los conceptos incluidos en ella, de modo que no resulten sorprendidos 
si, luego del mismo, aún la entidad financiera registra una deuda pendiente de pago.70

Entre las denuncias analizadas relativas a los pagos anticipados de un crédito encontramos una en la que la 
denunciante realiza un abono de este tipo, modificándose su cronograma inicial de pagos en aspectos como 
la fecha de pago y el número de días transcurridos por ciclo de facturación, mientras que ella consideraba que 
la estructura inicial del mismo se mantendría inalterada.71 Otras denuncias comprenden pagos anticipados 
realizados con el fin de liquidar disposiciones en efectivo asociadas a una tarjeta de crédito. En estos casos, 
entender la especificidad de cada parte de la deuda en dicho producto permitirá dirigir el pago hacia aquella que 
se quiere amortizar – consumos en modalidad revolvente, consumos bajo la modalidad cuotas, disposiciones 
de efectivo, entre otras.72

La revisión y apropiado entendimiento de los términos contractuales suscritos entre los consumidores y 
las entidades financieras también resulta útil para llevar un control efectivo de la deuda que se mantiene en 
tarjetas de crédito, préstamos personales y préstamos hipotecarios. Dos de los conceptos a los que se hace 
mayor referencia en denuncias relativas a estos productos son el orden de prelación de pagos – o el orden en el 
que un abono se distribuye entre distintos conceptos como consumos, intereses, gastos, comisiones, portes, 
entre otros; y el ciclo de facturación. Ambos resultan relevantes pues cuando un abono se realiza antes de la 
fecha de facturación, una mayor proporción de éste es destinado a la amortización del capital.73

Una lectura cuidadosa del contrato puede advertir a un cliente de las consecuencias derivadas del pago no 
oportuno o suficiente de las cuotas exigidas en un crédito,74 tales como la generación de intereses,75 el cargo 
por penalidades,76 o su reprogramación unilateral.77 Un caso que puede ejemplificar ello es el del cliente de una 
entidad financiera que dispuso de S/ 500 en efectivo, a partir de una línea de crédito asociada a la de una tarjeta 
de crédito. Algunos de los pagos mensuales realizados por este consumidor no fueron iguales o mayores al 
pago mínimo exigido por la entidad; mientras que, en otras ocasiones, simplemente no se registraba pago 
alguno. Este comportamiento de repago generó cargos de intereses y penalidades a tal nivel que, luego de casi 
dos años de haber solicitado el crédito, el cliente mantenía una deuda de S/ 750.78,79

Igual de importante es conocer las condiciones aplicables a alguna característica de un producto financiero, 
como el Seguro o Fondo de Desgravamen. Ello resulta relevante en el caso de financiamientos en los que el 
saldo de capital sea considerablemente alto al momento de que su titular sufra de alguna condición de invalidez. 
Frente a la posibilidad de que los familiares cercanos del titular pasen a enfrentar la obligación crediticia sin 
tener capacidad para hacerlo, es necesario conocer cuáles son las condiciones que la entidad establece para 
la aplicación del seguro o la activación del fondo que salde la deuda por completo.80

70 Para un ejemplo de ello, ver Anexo I, subtítulo Educación Financiera, literal j.
71 Para un ejemplo de ello, ver Anexo I, subtítulo Educación Financiera, literal k.
72 Para ejemplos de ello, ver Anexo I, subtítulo Educación Financiera, literal l.
73 Para ejemplos de ello, ver Anexo I, subtítulo Educación Financiera, literal m.
74 Para ejemplos de ello, ver Anexo I, subtítulo Educación Financiera, literal n.
75 Ver Anexo I, subtítulo Educación Financiera, literal o. El pago no oportuno de las cuotas de un crédito hipotecario afecta un proceso de pago anticipado, 

en tanto el incumplimiento constante puede llevar a la liquidación total del crédito, exigiendo el pago de capital e intereses en conjunto.
76 Para un ejemplo de ello, ver Anexo I, subtítulo Educación Financiera, literal p.
77 Para un ejemplo de ello, ver Anexo I, subtítulo Educación Financiera, literal q.
78 Para un ejemplo de ello, ver Anexo I, subtítulo Educación Financiera, literal r.
79 Un ejemplo similar aplica a los seguros. La revisión detallada de su póliza permite advertir de las posibles consecuencias de no pagar oportunamente las 

primas mensuales, como es el descuento o deducción de las cuentas individual y excedentes. Ante el desconocimiento de las condiciones contractuales 
pactadas, esta acción por parte de la entidad aseguradora podría ser incorrectamente catalogada como abusiva. Para un ejemplo detallado, ver Anexo I, 
subtítulo Educación Financiera, literal s.

80 Los casos revisados en las resoluciones señaladas en el literal t del Anexo I, subtítulo Educación Financiera, dan cuenta de casos en los que el conocimiento 
de las condiciones para la activación del fondo o seguro de desgravamen resulta relevante a fin de lograr la liquidación de la deuda.
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EDUCACIÓN FINANCIERA PARA PREVENIR INSATISFACCIONES EN LA 
CONTRATACIÓN DE CRÉDITOS DE CONSUMO

Existe evidencia a nivel mundial que las personas suelen sobreestimar su nivel de conocimiento 
financiero. Ello, aunado al uso de herramientas de comercialización que se valen de sesgos 
conductuales propios de toda persona, eleva el nivel de riesgo al que el público consumidor 
pudiese estar expuesto al momento de tomar, por ejemplo, un crédito de consumo.

En los últimos años, las cadenas comerciales de venta de electrodomésticos, muebles, vehículos 
motorizados y otros bienes se han expandido notablemente por todo el territorio nacional, 
ofreciendo alternativas de financiamiento para aquellos clientes no atendidos por las entidades 
bancarias. Así, algunas Financieras y Entidades de Desarrollo de la Pequeña y Microempresa 
(EDPYME) orientan su estrategia comercial a personas de los niveles socioeconómicos C, D y E, 
de alto riesgo crediticio, y que buscan adquirir alguno de los productos descritos.

Considérese el caso de una EDPYME asociada a una de las referidas cadenas comerciales, 
que promueve el otorgamiento de créditos a través de un sencillo proceso de evaluación y 
montos bajos de cuotas mensuales. En dicho proceso, sin embargo, se estaría induciendo a 
los consumidores a contratar dicho producto bajo términos distintos a los que éstos habrían 
solicitado – como un plazo de 6, 12 o 18 meses, mientras que la entidad mantiene como política 
ofrecer el crédito bajo un plazo de 36 meses como única alternativa.

Otra particularidad del financiamiento ofrecido por esta EDPYME es su método para procesar 
los abonos realizados para su repago.81 Según la normativa establecida por la SBS, cuando el 
monto del abono sea superior a la cuota exigida al momento de la operación, los importes en 
exceso pueden ser imputados como un adelanto de la cuota inmediata siguiente, o como una 
amortización al saldo de capital adeudado a la fecha.82 Dicha entidad, sin embargo, procesaría 
incorrectamente tales pagos, imputándolos como adelanto de cuota en desmedro de la 
posibilidad de reducir el capital adeudado y, por consiguiente, de intereses.

En este contexto, resulta razonable señalar que las personas con un apropiado nivel de educación 
financiera podrían ser capaces de identificar los detalles de contratación y procesamiento de 
pagos antes descritos; y, lo más importante, encontrarse empoderados para exigir a la entidad 
les proporcione información precisa, clara y coherente, tanto de forma verbal como física.

El crecimiento del sector económico bajo análisis, así como el desarrollo de sus productos con niveles de 
complejidad cada vez mayores, son elementos que enfatizan la importancia de que las personas cuenten 
con una apropiada formación en asuntos financieros. Ello resulta aún más crítico en los hogares en situación 
de vulnerabilidad o pobreza, frecuentemente más expuestos a decisiones de financiamiento o ahorro poco 
convenientes, así como a riesgos que pueden perjudicar su situación económica.

Como se ha descrito, una mejor educación financiera contribuye a la comprensión adecuada de los términos 
contractuales asociados a un producto. De este modo, los consumidores podrían evitar adquirir un crédito de 
elevados cargos por comisiones y gastos; o evitar enfrentar inconvenientes derivados de penalidades generadas 
al no pagar a tiempo, de cobros no previstos al momento de realizar un pago anticipado, entre otros casos.

81 Los expedientes listados en el literal u del Anexo I, subtítulo Educación Financiera dan cuenta de denuncias vinculadas a los elementos descritos.
82 Para mayor detalle sobre las condiciones bajo las cuales un abono puede ser procesado como un pago adelantado o anticipado, ver el artículo 29 de la 

Resolución SBS N° 3274-2017.
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3.2 Economía Conductual

El desarrollo de las ciencias del comportamiento brinda herramientas de análisis complementario para 
comprender por qué las personas no siempre toman una decisión meditada, objetiva y basada en una revisión 
completa de la información disponible. Así, conceptos de psicología como las preferencias, expectativas 
sociales y perspectivas, forman parte del marco de la economía conductual o del comportamiento, rama de la 
economía que busca explicar y entender mejor por qué podemos elegir una opción que contempla nuestras 
preferencias y necesidades, pero que no siempre es la más conveniente.

De esta manera, la economía conductual se vale de los hallazgos de investigaciones psicológicas, cognitivas 
y sociales para ofrecer un mejor entendimiento del comportamiento humano, a través de la identificación de 
sesgos que ejercen influencia en la toma de nuestras decisiones. Su perspectiva ha resultado de suma utilidad 
para explicar actuaciones particulares asociadas al uso de productos y servicios financieros, así como de otros 
campos de análisis, de complejidad y sofisticación similares. Ha aportado, además, a la definición de elementos 
que permiten diseñar contextos e incentivos que conduzcan a las personas a emprender acciones de impacto 
positivo en su bienestar.83

En la misma línea, las recomendaciones de la OCDE para la protección a los consumidores en el comercio 
electrónico y la toma de decisiones en las políticas de consumidor, a las cuales el Perú se encuentra adherido 
desde 201884, reconocen la importancia de las ciencias del comportamiento como un aspecto clave para 
comprender mejor los factores que subyacen a las decisiones de los consumidores. Por lo tanto, recomiendan 
a los países y a las autoridades de consumo integrar el enfoque conductual para un efectivo análisis en la 
identificación de problemas en los consumidores, así como en la formulación de políticas o mejoras regulatorias.

En ese sentido, el presente documento, acoge dichos postulados para un mejor análisis en la toma de 
decisiones financieras de los consumidores, así como para postular algunas recomendaciones que podrían 
impactar en su bienestar.

Rol en el análisis de la toma de decisiones financieras

Elementos como el valor del dinero en el tiempo, la evaluación subjetiva de ganancias y pérdidas monetarias, o 
la insistencia en priorizar el bienestar inmediato derivado del consumo de un bien o servicio pueden hacer difícil 
que los individuos tomen una decisión alineada con sus preferencias y/o expectativas. En casos como estos, 
un enfoque conductual de las decisiones puede ayudar a revisar cómo sesgos predecibles –preferencias, 
creencias y emociones– influyen en las acciones que las personas realizan frente a complejas y variadas 
soluciones financieras disponibles en el mercado.

De acuerdo con Erta, et al. (2013), existen diversos tipos de sesgos, siendo los más relevantes en el presente 
caso85 los siguientes:

•	Regla general:86 Métodos abreviados, informales e intuitivos para tomar una decisión compleja de manera 
simple, como preferir la opción más familiar o la más llamativa, evitar la que resulte ambigua, entre otros, 
influyen en las personas llevándolas a optar por una alternativa subóptima con respecto a sus intereses.

Ejemplo: La compra de un producto bajo un financiamiento de cuotas pequeñas, con una tasa de interés 
alta y frecuencia de pago superior a la usual (semanal en lugar de mensual).

83 Lefevre y Chapman (2017).
84 El Indecopi, en representación del Perú, participa desde el 2013 en el Comité de Políticas del Consumidor y el Grupo de Trabajo sobre Seguridad de los 

Productos de Consumo de la OCDE.
85 Una revisión más detallada de los distintos tipos de sesgos identificados por la literatura también se encuentra disponible en DellaVigna (2009).
86  También conocida como “heurística”.
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•	Preferencia por el presente: Sobrevaloración de la gratificación o bienestar a obtener en el plazo inmediato, 
frente a una decisión alternativa que podría ofrecer un horizonte de tiempo mayor. Generalmente, las 
personas bajo la influencia de este sesgo carecen de autocontrol y, posteriormente, se arrepienten de las 
acciones ejecutadas.

Ejemplos: (i) La compra de un bien costoso en cuotas, sin analizar su costo real y priorizando el beneficio 
inmediato que proporcionará; (ii) La realización de compras con una tarjeta de crédito a fin de cumplir una 
elevada meta de consumo determinada y ganar un bono de un programa de lealtad, para luego pagar dicha 
deuda en importes menores a los deseados (pago mínimo en lugar del total del mes).

•	Dependencia de la referencia y aversión a la pérdida:87 Evaluación del valor o costo de un bien o servicio 
con respecto a un punto de referencia y no de manera autónoma, lo que lleva a subestimar las ganancias y 
sobreestimar las pérdidas en relación con el mismo.

Ejemplos: (i) La elección de un producto financiero en base al menor costo relativo que aparenta con 
respecto a otros brindados por la misma entidad bancaria, sin considerar posibles menores costos en otras 
entidades del sistema; (ii) El pago de determinada suma de prima mensual por un seguro de protección de 
electrodomésticos o de tarjetas de crédito, bajo el temor de un desperfecto por su mal o inadecuado uso, o 
por la pérdida o robo del plástico, respectivamente.

•	De proyección: Tendencia a creer que las preferencias y necesidades se mantendrán constantes en el 
tiempo, y que difícilmente podrían cambiar.

Ejemplos: (i) Realizar el depósito a plazo fijo de un dinero que no constituye excedente, por un extenso 
período de tiempo, a fin de lograr una mayor rentabilidad, y bajo la creencia de que no será necesario para 
atender alguna eventualidad futura; (ii) Contratar una tarjeta de crédito que demanda un umbral mínimo de 
consumo mensual para evitar el pago de la membresía, el que resulta considerablemente alto con respecto 
a los ingresos de la persona titular, en atención a los beneficios otorgados por ella.

•	Contabilidad mental: Tendencia a clasificar el dinero según sus usos posibles, adoptando comportamientos 
distintos para cada agrupación, cuando su valor es el mismo e independiente de su fin.

Ejemplo: Mantener ahorros en una cuenta transaccional de cero intereses y, en paralelo, contraer deudas 
de altos intereses.

Como se desprende de la revisión de estos tipos de sesgos, un análisis conductual implica entender que el 
comportamiento de un consumidor siempre puede verse influenciado por uno o varios de ellos, dependiendo 
de las circunstancias.88 Además, el análisis conductual brinda luces para un diseño regulatorio que enmarque 
la información relevante de un producto financiero en un contexto más amplio que el bienestar inmediato o de 
corto plazo. En esta línea, Fletcher (2016) propone las “soluciones de divulgación” (disclosure remedies, en inglés), 
intervenciones en las que se exige a los proveedores la entrega de información relevante sobre sus productos, lo 
que, en la práctica, reduce el riesgo de información asimétrica y engaño a los consumidores, además de facilitar la 
comprensión de sus condiciones asociadas, y su comparación con otros productos ofrecidos.89

Por otra parte, en la última década, organizaciones multilaterales como la OCDE y el Banco Mundial han 
recopilado diversas experiencias de mejora regulatoria en materia de productos financieros, emprendidas a 
partir del conocimiento que brinda el análisis económico bajo una perspectiva conductual.

87 También conocida como la “teoría prospectiva”.
88  Como el contar con más información que la que puede procesar o gestionar, un exceso de opciones para elegir, o una disponibilidad limitada de tiempo 

para la toma de una decisión. Ver Fletcher (2016).
89 Posteriormente se analizarán las implicancias de las “soluciones de divulgación” desde el punto de vista de la educación financiera.
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Un ejemplo relevante para nuestro análisis lo constituye la reforma regulatoria emprendida por Ghana en 
torno a la transparencia y calidad de la información sobre productos y servicios financieros divulgada al 
público usuario. La necesidad de dicho cambio resultó evidente luego de experimentos, como visitas en 
modo incógnito a entidades financieras, a partir de los cuales se encontró un bajo nivel de comunicación a los 
clientes acerca de las características de una cuenta de ahorros, y de los cargos y penalidades vinculados a los 
créditos. Se encontró, además, que los propios funcionarios de las entidades bancarias tenían un bajo nivel de 
entendimiento acerca de la información que brindaban a quienes estuviesen interesados en sus productos.90

Otro ejemplo relevante es el de la Financial Conduct Authority (FCA), entidad promotora de la competencia 
efectiva en el sector financiero del Reino Unido. La FCA probó distintas alternativas de notificaciones a los 
clientes acerca de cambios en el rendimiento de las cuentas de ahorro, luego de las cuales se encontró que 
aquellos que recibieron una carta informándoles de una reducción en la tasa de interés fueron más propensos 
a migrar hacia un producto alternativo de mayor rendimiento, que aquellos que no la recibieron. Por el contrario, 
quienes fueron notificados acerca del importe que podrían perder o ganar de no elegir o elegir una cuenta 
alternativa registraron una mayor propensión al cambio. Este ejercicio demostró que detalles como el fraseo 
de una carta de notificación, así como el énfasis a uno u otro factor de su contenido podrían alentar cambios 
significativos en el comportamiento financiero de las personas.91

Revisión de hechos denunciados

La preferencia por el bienestar o la satisfacción de necesidades de manera inmediata puede terminar por 
comprometer los ingresos futuros. Ese sería el caso de las personas próximas a jubilarse, quienes cuentan con 
un fondo de previsión acumulado durante su vida laboral, y asumen el mismo como garantía o parte de pago en 
la solicitud de un crédito. Podría ocurrir que, una vez empleados los aportes acumulados para amortizar parte 
de la deuda, el saldo de capital del financiamiento aún sea considerable, y las cuotas mensuales de repago 
resulten elevadas con respecto a los ingresos mensuales por pensión.92 

Por su parte, el uso de métodos abreviados y factores sencillos para tomar decisiones de manera simple puede 
implicar consecuencias negativas para las finanzas personales. Ese podría ser el caso de una entidad financiera 
vinculada a una cadena comercial de venta de electrodomésticos, que ofrezca financiamiento para la compra 
de bienes en base a cuotas pequeñas, pero con tasas de intereses muy altas – las que podrían implicar una gran 
deuda a pagar, considerando la suma del capital e intereses.93

Resulta interesante notar que, en ocasiones, se elige un financiamiento en cuotas mensuales de bajo importe 
a fin de no afectar la liquidez presente, y poder emplear los ingresos restantes en otras actividades – en lo que 
representa una aplicación del sesgo de “contabilidad mental”. Dicho esquema, sin embargo, llevaría a que se 
pague un monto mucho mayor en intereses hacia el final del crédito cuando la tasa de interés es muy alta.94 De 
este modo, la combinación de un elevado número de cuotas, montos pequeños para cada una de ellas, altas 
tasas y, además, retrasos en los pagos pueden elevar considerablemente el costo de financiarse.

Pese a que la SBS y las entidades del sistema financiero promueven la revisión de la Tasa Efectiva Anual (TEA) 
o Tasa de Costo Efectiva Anual (TCEA) como elemento de referencia para comparar el costo de diversas 
alternativas de crédito, se observa que algunos consumidores emiten un juicio sobre el financiamiento 
solicitado a partir del monto total que han venido pagando, o que pagarán en total. En ocasiones, algunos 
esquemas de crédito son percibidos como “abusivos” por las tasas de interés que se aplican, debido a que la 
suma de las cuotas mensuales pagadas equivale al doble del capital financiado.95

90  Ver OCDE (2017), pp. 159 para mayor detalle. Obsérvese, además, que aquí confluyen tanto asuntos conductuales como de educación financiera.
91  Ver Lefevre y Chapman (2017), pp. 22 para mayor detalle.
92 Para un ejemplo de ello, ver Anexo I, subtítulo Economía Conductual, literal a.
93 Para un ejemplo de ello, ver Anexo I, subtítulo Economía Conductual, literal b.
94 Para un ejemplo de ello, ver Anexo I, subtítulo Economía Conductual, literal c.
95 Para un ejemplo de ello, ver Anexo I, subtítulo Economía Conductual, literal d.
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Aunque no representa una práctica del sistema financiero, se ha observado una aplicación del sesgo de 
aversión a la pérdida en algunos productos en el sector de seguros – en particular, en los seguros de vida que 
incluyen una cuenta de ahorros de largo plazo, asociadas a inversiones en fondos mutuos. Frente a épocas de 
pérdida, el titular de dicho producto podría optar por retirar los aportes acumulados durante una serie de años, 
aun cuando ello suponga el pago de una comisión denominada “valor de rescate”.

Dado los problemas de sesgos de comportamiento que afectan a las personas, queda claro que la forma como 
se transmite la información al público, así como su contenido, tienen una gran relevancia para las decisiones de 
financiamiento e inversión de las personas.96

Por ello, para determinar si las personas han optado por un producto financiero de forma razonable, es 
necesario tomar en consideración los atributos que estos más valoran.97 De este modo, no solo se les ofrecerá 
una alternativa de solución a sus necesidades, sino que ésta puede resultar satisfactoria. En ese sentido, las 
empresas podrían evaluar la reformulación de sus estrategias de marketing, publicidad y contacto con sus 
clientes, a fin de evitar tomar ventaja de los sesgos conductuales presentes en el público consumidor.

3.3 Costos de Cambio

Las entidades que forman parte del sistema financiero enfrentan el desafío de mantener la preferencia de sus 
usuarios, en un contexto de alta dinámica del mercado. Ello resulta importante si se considera que existe una 
relación positiva entre el tiempo por el cual una entidad retiene a un usuario y su rentabilidad, pues para lograrlo 
no necesita de altas inversiones en publicidad – como las que sí se realizan para captar nuevos clientes.

En ese sentido, bancos, financieras y otras entidades del sistema tienen como desafío el anticiparse a las 
necesidades de sus clientes, de modo que puedan satisfacerlas antes que otra empresa lo haga, con el fin de 
limitar su migración hacia otro proveedor, siendo este marco en el que surgen los “costos de cambio” en este 
sector.

Burnham et al. (2003) definen a los costos de cambio como aquellos costos en los que los consumidores 
incurren por única vez, y que se encuentran asociados al proceso de migración del proveedor de un producto 
y/o servicio a otro. Estos autores precisan que, si bien estos costos se encuentran asociados al proceso de 
migración, no necesariamente se materializan luego de completada la acción de migrar – es decir, su efecto 
puede ser diferido. Inclusive, se señala que no necesariamente se trata de costos económicos y/o monetarios.

Klemperer (1987), por su parte, identifica la existencia de los siguientes tipos de costos de cambio:

•	De transacción: Aquellos que se manifiestan al momento de abandonar un proveedor por otro.

Ejemplo: Dificultad para cerrar una cuenta de ahorros en una entidad del sistema financiero a fin de trasladar 
sus fondos hacia otra. 

•	De aprendizaje: Aquellos en los que el usuario incurre para adaptarse y sentirse cómodo con el uso 
de un producto, o para conocer a detalle sus características.

Ejemplo: Aprendizaje de los procesos asociados al uso de una tarjeta de crédito en una entidad del sistema 
financiero (días de ciclo de facturación, gestión de reclamos, etc.), desconocimiento acerca de la calidad en 
el servicio de una entidad financiera a la que se pretende trasladar un producto.

96 En un contexto en el que dichos productos resultan complejos, y en el que su entendimiento demanda una inversión de tiempo y esfuerzo, además de la 
evaluación de los riesgos e incertidumbre inherente a ellos; la manera en la que, por ejemplo, un crédito es promocionado puede hacer la diferencia entre 
la elección por una u otra alternativa.

97 Erta et al. (2013).
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•	Contractuales o “artificiales”: Aquellos que surgen del compromiso voluntariamente suscrito por el 
usuario para preferir a un determinado proveedor a cambio de condiciones que le son beneficiosas.

Ejemplo: Cláusulas contractuales de lealtad en las que se ofrecen beneficios actuales comprometiendo 
al usuario a preferir los productos de un proveedor por un determinado periodo de tiempo, castigando el 
incumplimiento con la pérdida de intereses generados o con el pago de una penalidad.

Además de los costos de cambio explícitos antes descritos, existirían costos de cambio implícitos, como la 
ventaja informativa con la que una de las partes podría contar respecto de las alternativas existentes para 
el producto que se quiere abandonar,98 o el aprendizaje acerca de las características del nuevo producto a 
adquirir.99

Rol en el análisis de la toma de decisiones financieras

En el mercado de productos y servicios financieros, los costos de cambio permitirían a las entidades 
mantener clientes cautivos, sea a través de una transacción de migración que les resulte onerosa, o una 
cláusula contractual que, por ejemplo, condiciona una atractiva tasa de interés para un crédito al hecho de 
contratar otros productos y/o servicios con la misma entidad. En ambos casos, el margen de decisión de los 
consumidores para migrar a otro proveedor se restringe considerablemente.100

Por otra parte, los costos de cambio también podrían limitar la dinámica del mercado para ciertos productos 
financieros. De forma particular, las entidades podrían desear que los costos de cambio de transacción sean 
lo suficientemente bajos, de modo que los clientes de sus competidoras puedan migrar hacia ellos; y, a la vez, 
preferir que sean altos, de modo que su clientela no la abandone, y que pueda mantener la ventaja informativa 
que les da una relación comercial que permite conocer su comportamiento financiero.101

Finalmente, autores como Yin y Matthews (2016) apuntan que los costos de cambio pueden permitirles a las 
entidades otorgar financiamiento de forma repetida a los clientes que lograron retener, obteniendo así ingresos 
superiores al promedio. Un refinanciamiento de deuda morosa, realizado de forma unilateral por una entidad, 
podría constituir un ejemplo de práctica similar a la descrita por dichos autores.102 Este refinanciamiento podría 
ser ofrecido a los clientes como una manera de normalizar las condiciones de plazo y monto de pago mensual, 
la que podrían aceptar sin conocer que cuentan con otras opciones en el mercado más convenientes para 
liquidar dicho préstamo – como una “compra de deuda” a una menor tasa de interés y gastos administrativos.103

Revisión de hechos denunciados

La adhesión a condiciones inicialmente beneficiosas para los usuarios implica, en ocasiones, renunciar 
parcialmente a potenciales ventajas futuras. Tal es el caso de los pagos anticipados en el marco de un crédito 
hipotecario que comprende un subsidio estatal a la cuota inicial.104 Según las reglas de este producto, todo 
pago anticipado es distribuido de forma proporcional entre el monto financiado y el monto que comprende el 

98 En este caso, las entidades financieras podrían conocer más alternativas disponibles en el mercado que su cliente; así como el detalle de sus condiciones 
o prestaciones. Dicha asimetría se reduciría con la existencia de plataformas que concentran y permiten comparar características de cuentas de ahorro, 
préstamos y seguros, como la que la SBS mantiene en su sitio web. Estas herramientas resultan beneficiosas pues permiten identificar entidades 
oferentes distintas a las comúnmente conocidas por las personas – como financieras o EDPYMEs, frente a los bancos.

99 Klemperer (1995) hace referencia, además, al sesgo psicológico bajo el cual las personas tienden a cambiar sus propias preferencias, con el objetivo de 
pasar a preferir productos con los cuales ya se encuentran más familiarizados.

100  Yin y Matthews (2016).
101 Matthews (2013) y Kim, et al. (2003).
102 Nótese que la facultad que, según contrato, la entidad tiene para refinanciar unilateralmente la deuda de un cliente moroso puede constituir un costo de 

cambio.
103 Nótese, además, que los elementos de este caso no se encuentran vinculados exclusivamente a los costos de cambio. También se puede identificar que 

el desconocimiento de alternativas más convenientes en el mercado está vinculado a la falta de educación financiera.
104 Es importante notar que este crédito ha sido diseñado para financiar a familias de ingresos bajos en la compra de viviendas terminadas, en construcción 

o proyecto, bajo condiciones favorables en materia de plazos, tasas de interés, bonos, etc.
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descuento a la cuota inicial. De esta manera, un abono que tiene como fin reducir el pago de intereses tendría 
un efecto contraproducente, pues parte de él es destinado a amortizar lo que, en principio, no se está obligado 
a devolver – representando, así, un costo de cambio contractual.105

Por otra parte, se han identificado conductas que representarían costos de cambio transaccionales y 
contractuales, en el marco de los pagos anticipados de deudas contraídas con una entidad que, aunque no se 
encuentre dentro del sistema financiero, brinda créditos de consumo de modo similar al que lo hacen bancos 
y financieras. El siguiente recuadro las analiza a detalle.

CUANDO REALIZAR UN PAGO ANTICIPADO RESULTA POCO CONVENIENTE

Una empresa privada, que no forma parte del sistema financiero, se especializa en captar ahor-
ros con fines previsionales de un importante grupo de servidores públicos, así como en ofrecerles 
créditos personales pagaderos mediante cuotas con cargo a su remuneración mensual.106

A diferencia de los ofrecidos por entidades del sistema financiero, los créditos personales brinda-
dos por esta empresa procesan pagos anticipados de la deuda desde las últimas cuotas a las más 
recientes, aplicándolos a los componentes capital, comisión administrativa y Seguro de Desgrava-
men.107 Algunos clientes consideraron que el cobro de la comisión y el seguro era irregular, lo que 
los motivó  a denunciar dicha práctica.108 Pese a ello, es posible interpretar que la contratación del 
crédito por parte de estas personas resulta del poco análisis de las condiciones contractuales, o de 
una necesidad urgente de financiamiento.

Por otra parte, la condición de pago mediante descuento a la remuneración que caracteriza a estos 
créditos exige que la empresa remita al empleador, periódicamente, un listado con los importes a 
descontar a sus clientes para pagar la cuota mensual. Esta operación debe ser realizada de manera 
adelantada, de acuerdo con los procedimientos operativos para el cálculo y depósito del sueldo 
neto de cada trabajador/a. Ello, sin embargo, no resultaría conveniente para quienes deseen realizar 
un pago anticipado total o parcial de su crédito en el marco de un proceso de “compra de deuda” 
por parte de otra entidad – pues es muy probable que, al hacerlo, una o más de cuotas estén en 
proceso de cobranza.109

Si bien la práctica descrita no representa estrictamente un costo de cambio transaccional – pues 
el traslado de deuda a otra entidad finalmente se llega a concretar, sí representa un perjuicio para el 
cliente, al implicar el cobro de intereses calculados en base a un período de financiamiento poste-
rior a la fecha del pago anticipado.110

Finalmente, la práctica comercial de ofrecer el refinanciamiento de una deuda, realizada por esta 
entidad, podría tomar ventaja de un costo de cambio de aprendizaje, al aprovechar la familiaridad 
de la persona titular del crédito con el mecanismo de repago del crédito. Al mismo tiempo, la baja 
comprensión y análisis de los términos contractuales no pondría en evidencia lo inconveniente que 
resulta refinanciar, además del capital, todos los cargos por comisión administrativa y seguro de 
desgravamen, pues el nuevo crédito realizará nuevos cobros por estos dos últimos conceptos.111

105 Para un ejemplo de ello, ver Anexo 1, subtítulo Costos de Cambio, literal a.
106 Nótese que la condición de pago de las cuotas mensuales mediante descuento de la remuneración va aunada a la obligación de que, en aquellas ocasiones 

en las que el mismo no pueda hacerse efectivo, es obligación del titular del crédito realizar el abono del importe de la cuota de forma ordinaria.
107 Además, a pesar del pago anticipado de las personas, esta entidad no genera un nuevo cronograma de pagos que refleje el efecto de la reducción del 

capital, por el contrario, se mantiene el cronograma de pagos inicial donde las cuotas incluyen los intereses sobre la base del saldo de deuda inicial del 
crédito y no el que se obtiene luego del pago anticipado, generando con ello la extensión pago del préstamo.

108 Para ejemplos de ello, ver Anexo 1, subtítulo Costos de Cambio, literal b
109  Para ejemplos de ello, ver Anexo 1, subtítulo Costos de Cambio, literal c.
110  Para ejemplos de ello, ver Anexo 1, subtítulo Costos de Cambio, literal d.
111  Para ejemplos de ello, ver Anexo 1, subtítulo Costos de Cambio, literal e.
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Como se ha observado en la revisión teórica y práctica, los costos de cambio suelen ser contractuales o 
artificiales, comprometiendo a los consumidores a permanecer vinculados a un proveedor de servicios 
financieros, en algunos casos por un periodo de tiempo determinado, mientras que en otros se establecen 
barreras para que el proceso de cambio de proveedor no les resulte fluido y conveniente.

PRINCIPALES INICIATIVAS PÚBLICAS Y PRIVADAS EMPRENDIDAS

La revisión de las prácticas emprendidas por las entidades que forman parte del sistema financiero, a la luz de 
los conceptos de educación financiera, economía conductual, y costos de cambio, ha permitido identificar la 
relevancia de la acción conjunta entre autoridades y empresas para elevar el bienestar de las personas en el 
uso de los diversos productos y servicios ofrecidos en este mercado.

En la primera parte de esta sección, describimos las acciones que autoridades y entidades del sector financiero 
han realizado o realizan al respecto. En la segunda parte, delineamos los espacios para mejora, a la luz de las 
lecciones brindadas por la academia, la experiencia internacional, como del ejercicio de análisis de prácticas 
emprendido por el Indecopi.

4.1 Iniciativas emprendidas

4.1.1 Por las autoridades

Superintendencia de Banca, Seguros y Administradoras Privadas de Fondos de Pensiones (SBS)

En línea con su función de velar por los intereses de las personas usuarias de los productos y servicios ofrecidos 
por el sistema financiero, la SBS ha desarrollado distintos programas y actividades para promover la educación 
financiera en el Perú. Los más destacados son:

•	“Infórmate y Compara”: Portal web que compara y difunde información de los costos, rendimientos 
y precios de los principales productos ofrecidos en el sistema financiero, además del de seguros. Al 
uniformizar dichos datos según una misma ubicación geográfica, producto y características, se reduce la 
asimetría de información por el lado de los usuarios, permitiéndoles conocer a otros oferentes del sistema.

•	Programas Educativos: Desarrollados para distintos públicos: 112

 »“Finanzas para Ti”: Programa para jóvenes, adultos y adultos mayores que capacita gratuitamente a 
través de charlas de cultura financiera. Entre los años 2012 y 2017, 70 mil personas fueron capacitadas.

 »“Finanzas en el Cole”: Programa de educación financiera para docentes, desarrollado a partir de un 
marco de cooperación suscrito con el Ministerio de Educación en 2006, que ofrece diversas herramientas y 
recursos pedagógicos. Entre 2012 y 2017, capacitó a más de 14 mil docentes a nivel nacional.

 »Otros: “Minifinanzas”, programa de educación financiera para niños que, en 2017, capacitó a más de 4 400 
niños; “Finanzas en mi Colegio”, iniciativa promovida por el Ministerio de Educación (MINEDU), la SBS, ASBANC, 
la Asociación Peruana de Empresas de Seguros (APESEG) y la Fundación Alemana de Cajas de Ahorro para la 
Cooperación Internacional, que capacitó a 97 docentes de educación secundaria en la región Piura; “Programa 
de Lectura Universal de Materiales de Educación Financiera”, que proporcionó materiales de educación 
financiera a 24 bibliotecas escolares y municipales de ocho regiones.

112  Ver <http://www.sbs.gob.pe/educacion-financiera/Aprende-con-nosotros#tab-2012> para mayor detalle.

4.
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Por otra parte, la SBS ha realizado modificaciones al Reglamento de Cuentas Básicas, con el objetivo de 
homogenizar las características de las cuentas básica y simplificada de dinero electrónico.113 La cuenta básica, 
creada para promover la inclusión financiera, facilita el ahorro al no irrogar costos, y solo requerir el Documento 
Nacional de Identidad para su apertura. De esta manera, se reducen los costos de aprendizaje relacionados a los 
requerimientos de nuevas cuentas de ahorro, y se facilita aún más el traspaso de ahorros de un proveedor a otro.

Asimismo, la SBS modificó el Reglamento de Tarjetas de Crédito y Débito, con la finalidad de implementar una 
regulación en el sistema financiero que propicie la innovación de productos y servicios, permitiendo así una 
oferta responsable por parte de los proveedores, y proteja a los usuarios reduciendo el sobreendeudamiento 
y evitando robos o fraudes.114   

Entre las principales modificaciones dispuestas por la SBS se establece que se eliminarán las denominadas 
líneas paralelas, aquellas que se facturaban en un mismo estado de cuenta;  ahora será un préstamo adicional 
independiente. Se prevé el control para el uso de las tarjetas de crédito electrónicas; y, los consumos por 
internet o en el extranjero de modo presencial deberán ser autorizados por el titular. Otra opción para el usuario 
consistirá en solicitar tarjetas de crédito sin el nombre del titular, siempre que se emplee una clave secreta. 

Tambien se simplificarán los estados de cuenta, de tal manera que se destaque la información más relevante: 
el monto de la línea de crédito, el periodo de pago, el monto de pago mínimo y total. Se implementarán 
notificaciones de consumo de manera obligatoria, pudiendo establecer mecanismos para que los usuarios 
las configuren (por ejemplo, según montos mínimos). Todos los cambios serán exigibles con respecto a los 
nuevos contratos de tarjetas que se suscriban desde la fecha de entrada en vigor del Reglamento. Cabe indicar 
que las entidades financieras pueden aplicar progresivamente estos cambios hasta por un plazo máximo de 
360 días, en función a las modificaciones que deberán realizar las empresas en sus sistemas informáticos, 
procedimientos internos, entre otros. 

Instituto Nacional de Defensa de la Competencia y de la Protección de la Propiedad Intelectual (Indecopi)

Ejerciendo su facultad para determinar la existencia de infracciones a los derechos del consumidor, así como 
de establecer sanciones y medidas correctivas en caso resulte necesario, el Indecopi realiza supervisiones 
preventivas a proveedores de distintos sectores.

Recientemente, esta institución ha iniciado acciones de supervisión preventiva a las empresas del sistema 
financiero, en línea con lo establecido en su Plan de Supervisión y Fiscalización para el año 2019. La supervisión 
preventiva busca verificar que las entidades cumplan con la normativa en materia de protección al consumidor, 
así como disuadir conductas infractoras por parte de tales proveedores.

Algunas de las conductas en las que la supervisión pone énfasis son la atribución de operaciones no realizadas 
por los consumidores, el cambio de condiciones contractuales sin notificación previa, la reducción de intereses 
en caso se pague anticipadamente un crédito, la desafiliación de un producto de la misma forma en la que se 
contrató, entre otras. Estas conductas han sido seleccionadas a partir de la frecuencia con la que han sido 
reportadas por los usuarios ante el SAC, los ORPS y CPC de la institución.

Por otra parte, la Dirección de la Autoridad Nacional de Protección al Consumidor (DPC) ha elaborado el 
documento “El perfil del consumidor en el Perú urbano: Un enfoque de protección”,115 en el que se revisan los 
resultados de la Encuesta Nacional Urbana en Materia de Protección al Consumidor, que evidencian que 
el comportamiento de los consumidores peruanos puede resultar diverso, complejo y variable de acuerdo con 
sus características demográficas, sociales y económicas.

113 Reglamento de Cuentas Básicas, aprobado mediante Resolución SBS N° 2891-2018. Además, se modifican el Reglamento de Operaciones con Dinero 
Electrónico y el Reglamento de Canales Complementarios de Atención al Público de las Empresas del Sistema Financiero y de las Empresas Emisoras de 
Dinero Electrónico.

114 Publicado el 27 de noviembre de 2019 en el Diario Oficial El Peruano, mediante la Resolución SBS N° 5570-2019, que modifica el Reglamento de Tarjetas 
de Crédito y Débito (Resolución SBS N° 6523-2013).

115 Dirección de la Autoridad Nacional de Protección al Consumidor (2017).
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El estudio evaluó el conocimiento, por parte de los consumidores, de sus derechos, así como su confianza 
en las instituciones encargadas de protegerlos, y su percepción con respecto a los proveedores de distintos 
bienes y servicios.116 Entre sus hallazgos se destaca la desconfianza de éstos, asociada a la falta de fiscalización 
y regulación por parte del Estado; así como la identificación de la poca comprensión de los contratos de 
productos financieros como motivo principal por el que éstos son objeto de reclamo.

Al evaluar el criterio de los consumidores en asuntos financieros, se halló que el 70 % de los encuestados eligió, 
entre dos opciones, la tasa de interés que les resultaría más conveniente en el uso de una tarjeta de crédito; 
mientras que, al momento de medir su capacidad para calcular los intereses generados por un préstamo en un 
año, sólo el 45 % señaló la alternativa correcta.

Por otra parte, el estudio logra identificar que la actividad de bancos y financieras es considerada por el 28 % 
de los encuestados como la “menos respetuosa de los derechos de los consumidores” y, además, como la que 
debería ser objeto de monitoreo o investigación por parte del Estado.117

Otro dato relevante es que el 40 % de los encuestados reconoce leer los contratos de productos financieros 
(préstamos, tarjetas de crédito y débito, etc.); mientras que, para los productos de seguros, sólo el 29 % 
señaló leerlos. En cuanto a su comprensión se refiere, el 36 % de quienes leyeron los contratos de seguros los 
consideraron como de fácil entendimiento; y el 39 % de quienes leyeron los contratos financieros consideraron 
éstos como de difícil o muy difícil comprensión.

Es importante señalar que, a partir de los resultados de la Encuesta Nacional Urbana en Materia 
de Protección al Consumidor, se realizaron importantes cambios en la normativa peruana en la 
materia, al crearse el Sistema Nacional Integrado de Protección al Consumidor, y formularse 
la Política Nacional de Protección y Defensa del Consumidor – ambos en virtud de lo dispuesto 
por el Código de Protección y Defensa del Consumidor (en adelante, el Código), aprobado por 
Ley N° 29571. El Sistema tiene por objeto optimizar las actuaciones del Estado peruano con 
respecto a la protección y defensa de todos los consumidores; y es liderado por el Indecopi, en 
calidad de ente rector y Autoridad Nacional de Protección al Consumidor.

Por otra parte, el Código estableció la creación del Consejo Nacional de Protección del 
Consumidor, espacio que congrega a distintas entidades públicas y organizaciones de la 
sociedad civil, con el fin de coordinar acciones con incidencia directa en los consumidores. Para 
que dichas actividades estén orientadas hacia objetivos comunes, se elaboró el Plan Nacional 
de Protección de los Consumidores 2017 - 2020.118 Los lineamientos señalados por estos 
documentos son de aplicación general a todas las relaciones de consumo existentes en el 
mercado, incluyendo aquellas generadas en el marco del sistema financiero.

Iniciativas Multisectoriales

En línea con los compromisos asumidos a nivel internacional, el Estado Peruano conformó, en el año 2014, la 
Comisión Multisectorial de Inclusión Financiera (CMIF), integrada por el Ministerio de Economía y Finanzas 
(MEF), la Presidencia del Consejo de Ministros (PCM), el Ministerio de Desarrollo e Inclusión Social (MIDIS), el 
Ministerio de Transportes y Comunicaciones (MTC), el Ministerio de la Producción (PRODUCE), el Ministerio de 

116 La población caracterizada en el estudio es aquella conformada por las personas mayores de 18 años residentes en Lima Metropolitana y la ciudad 
principal de cada departamento en el que Indecopi cuenta con una sede.

117 Es importante señalar que el porcentaje de los encuestados que respaldaron dicha posición es creciente según el nivel socioeconómico (NSE). Así, para 
el NSE A, es de 44,5 %, para el NSE B, es de 32,0 %, para el NSE C, es de 31,4 %, para el NSE D es de 21,4 %, y para el NSE E, es de 15,8 %.

118 La Política Nacional de Protección y Defensa del Consumidor, y el Plan Nacional de Protección de los Consumidores 2017 – 2020, se encuentran 
publicados en un documento conjunto, disponible en: < https://issuu.com/indecopi/docs/politica_-_plan_nacional>.

https://issuu.com/indecopi/docs/politica_-_plan_nacional
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Agricultura y Riego (MINAGRI) la SBS, la Superintendencia del Mercado de Valores (SMV), el Banco de la Nación, 
y el MINEDU; cuyo primer encargo fue la elaboración de la Estrategia Nacional de Inclusión Financiera 
(ENIF), publicada en el 2015.119

Asimismo, sobre la base de la ENIF se formuló la Política Nacional de Inclusión Financiera (PNIF), publicada 
en agosto de 2019, con el objetivo de remediar el bajo nivel de acceso y uso de servicios financieros mediante la 
promoción y ejecución de acciones coordinadas entre las entidades involucradas del sector público y privado. 

La PNIF contiene cinco objetivos prioritarios120 que permitirán formular el Plan Estratégico Multisectorial de la 
Política Nacional Inclusión Financiera, que incluirá las acciones a cumplir por la entidades del CMIF para cumplir 
cada uno de estos objetivos e implementar los lineamientos de política.
 
Cabe indicar que en materia de educación financiera, se desarrolló el Plan Nacional de Educación Financiera 
(PLANEF), adscrito a la ENIF, como un instrumento de política pública que permitirá articular y reforzar 
las iniciativas de educación financiera que se desarrollan en el país. Este Plan fue presentado en marzo del 
2019, y su contenido busca mejorar las competencias y capacidades de las personas, enfocándose en cinco 
públicos objetivo: estudiantes de educación básica y superior, poblaciones vulnerables, microempresarios y 
trabajadores dependientes.121, 122

Otro esfuerzo para destacar, realizado por el MIDIS y la SBS de forma conjunta, es el Programa de Educación 
Financiera Intercultural (PEFI), que comprendió la capacitación de mujeres socias de los comedores populares 
con el fin de que mejoren la administración de sus finanzas, y logren alcanzar metas de desarrollo personal, 
familiar y comunitario.123 Finalmente, el proyecto #PorMiCuenta, emprendido por el Programa Nacional 
de Becas y Crédito Educativo (PRONABEC), con el apoyo de la empresa privada, comprendió la difusión de 
conocimientos financieros en los beneficiarios del programa Beca 18, de modo que éstos pudiesen administrar 
de forma eficiente los recursos que reciben de dicho programa para su manutención a lo largo de su formación 
universitaria.124

4.1.2 Por las entidades del sistema financiero

Resulta pertinente mencionar también las iniciativas que, de forma voluntaria, las entidades del sistema 
financiero y sus gremios representativos han emprendido en los últimos años para mejorar la comunicación 
de las características de sus productos y servicios, así como para fomentar su uso correcto.125 Algunas de las 
más destacadas son:

• “Sistema de Relaciones con el Consumidor”: Iniciativa promovida por ASBANC cuyo objetivo es que las 
personas accedan a información relevante, simple y clara que les permita elegir el producto financiero que 
más les convenga. Como parte de ella, emprendieron tres campañas de difusión:

119 La ENIF constituye un instrumento de política pública que establece lineamientos y acciones para articular y reforzar las iniciativas de educación financiera 
desarrolladas en el país. Esta estrategia busca también promover el acceso, coberturza y uso responsable de servicios financieros, adecuados a las 
necesidades de los diversos segmentos de la población, según siete líneas de acción, CMIF (2015).

120 Estos objetivos prioritarios son:
 Objetivo Prioritario N°1. Generar una mayor confianza de todos los segmentos de la población en el sistema financiero.
 Objetivo Prioritario N° 2. Contar con una oferta de servicios financieros suficiente y adecuada a las necesidades de la población.
 Objetivo Prioritario N°3. Mitigar las fricciones en el funcionamiento del mercado.
 Objetivo Prioritario N°4. Desarrollar infraestructura de telecomunicaciones y plataformas digitales para incrementar la cobertura de servicios financieros.
 Objetivo Prioritario N°5. Fortalecer los mecanismos de articulación de esfuerzos institucionales. 
121 Ver <https://andina.pe/agencia/noticia-sbs-plan-nacional-educacion-financiera-disminuira-numero-fraudes-746609.aspx> para mayor detalle.
122 Es importante notar que, desde el 2009, el MINEDU incorpora contenidos de educación financiera en el Diseño Curricular Nacional, aprobado mediante 

Resolución Ministerial N° 0440-2008-ED, y modificado mediante la Resolución Ministerial N° 0199-2015-MINEDU. Por otra parte, los contenidos en 
materia de protección al consumidor incluidos en el 

123  Ver <http://www.sbs.gob.pe/Portals/0/jer/BOLETIN-SEMANAL/2019/BoletinSemanal032019.pdf> para mayor detalle.
124 Ramos y Boyd (2018).
125 En base a información reportada por las empresas a la SBS mediante el Cuestionario de Autoevaluación del Código de Buenas Prácticas del Sistema 

Financiero, disponible en: <http://www.hablemosmassimple.com/codigo-de-buenas-practicas-del-sistema-financiero/inicio>.

https://andina.pe/agencia/noticia-sbs-plan-nacional-educacion-financiera-disminuira-numero-fraudes-746609.aspx
http://www.sbs.gob.pe/Portals/0/jer/BOLETIN-SEMANAL/2019/BoletinSemanal032019.pdf
http://www.hablemosmassimple.com/codigo-de-buenas-practicas-del-sistema-financiero/inicio
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 » “Hablemos más Simple”: Campaña que, desde el 2012, busca difundir información fácil y simple de 
entender sobre los productos y servicios financieros. Uno de sus objetivos fue dar a conocer conceptos 
como las Tasas de Costo (TCEA) y Rendimiento (TREA) Efectivo Anual, que ayudan a comparar el costo 
de un crédito o la rentabilidad de un depósito, respectivamente. Mediante íconos gráficos, las entidades 
presentan dicha información en sus anuncios de prensa, televisión, folletos informativos y afiches.

Fuente: Asociación de Bancos del Perú (Asbanc)

 » “Pregunta nomás con Pancho y Panchito”: Campaña que busca motivar a los usuarios a preguntar 
sobre los diversos productos y servicios ofrecidos por las entidades miembro del gremio.

 » “No hagas tanta luz”: Campaña para informar sobre las alternativas disponibles para evitar el traslado 
de altos montos de dinero en efectivo y, de esta manera, realizar transacciones rápidas, seguras y a 
bajo costo. Las alternativas promovidas son las transferencias interbancarias, cheques no negociables 
y tarjetas de débito.

• “ABC del BCP”: Iniciativa del Banco de Crédito que, desde hace más de diez años, ofrece consejos para 
el uso responsable de los productos y servicios ofrecidos por dicha entidad. Además, en el marco de su 
programa de Responsabilidad Social, impulsa la bancarización en jóvenes universitarios, brindándoles 
información básica sobre finanzas personales y beneficios del sistema financiero formal.

• “Tu dinero, tu amigo”: Iniciativa del BBVA Continental y la Fundación BBVA Continental para promover 
el desarrollo de habilidades en el manejo del dinero. Comprende la realización de charlas informativas 
sobre la relación de las personas con el dinero y los principales servicios y productos que ofrece el sistema 
financiero. En el 2018 se realizaron 37 charlas, participando 1 459 personas.

• “Talleres de Educación Financiera”: Iniciativa de MiBanco, en alianza con la Fundación Alemana de Cajas 
de Ahorro para la Cooperación Internacional. Comprendió la realización de talleres ofrecidos principalmente 
a mujeres, en contenidos de finanzas familiares, ahorro y buen uso del crédito.

• “Tu Caja te Cuenta”: Iniciativa promovida por la FEPCMAC que comprende cursos de capacitación 
gratuitos, segmentados por edad, ofrecidos a través de un portal de Internet, además del enlace con las 
cajas municipales a través de redes sociales para la absolución de consultas.

• Otros: Algunas entidades cuentan con secciones especializadas de educación financiera en sus sitios web, 
como “Interbank Te Enseña” del banco Interbank, “La Banca Simple” del Banco GNB, “Eddu te Ayuda” del 
Banco Falabella, “Educación Financiera” del Banco de Comercio, “Aprende y Crece” del Banco Azteca, y “El 
Consejero Crediscotia” de la Financiera Crediscotia.

Las acciones emprendidas actual o recientemente por las entidades del sistema financiero, así como por las 
autoridades, aportan a la reducción de las fricciones entre proveedores y clientes en el marco de las relaciones 
de consumo. Hace falta, sin embargo, discutir y evaluar – si es que aún no se ha hecho – su efectividad, de 
modo que puedan ser reformuladas para obtener mejores resultados y mayor impacto.
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CONCLUSIONES

• Las controversias que se producen en la relación de consumo, entre las entidades del sector financiero 
y sus clientes, radican en problemas de información que pueden ser mitigados. Así, se revisaron algunas 
experiencias realizadas en otros países, las que resultan especialmente innovadoras en el caso de las 
prácticas asociadas a la economía del comportamiento. Por ejemplo, las acciones de educación financiera 
deberán enfocarse en los grupos poblacionales más vulnerables, expuestos a prácticas de comercialización 
que pueden exacerbar los sesgos conductuales y su conducta financiera.

• Al cierre del 2018, el sistema financiero peruano estaba conformado por 54 entidades. Entre ellas, los 
bancos, financieras y cajas municipales han logrado consolidarse en los últimos años, mientras que el 
número de cajas rurales y EDPYMEs ha ido en descenso.

• El acceso a productos y servicios financieros en el país ha registrado notables avances, gracias a soluciones 
tecnológicas, como a la expansión de canales de atención, ambas impulsadas por las empresas del sistema. 
Asimismo, la inclusión financiera ha hecho posible que más clientes con menores ingresos, así como más 
mujeres, se incorporen a la dinámica de este mercado.

• Entre los años 2014 y 2018, el importe total de créditos de consumo otorgados por las entidades del 
sistema financiero se expandió a una tasa promedio anual del 11,6 %, mientras que el segmento de créditos 
brindados mediante tarjetas de crédito se expandió al 11,7 % promedio anual. En el mismo período, el 
número de deudores de créditos de consumo creció en promedio un 3,5 % cada año – siendo la expansión 
más notable registrada en las Cajas Municipales, Cajas Rurales y EDPYMEs.

• Los reclamos interpuestos por los consumidores ante las entidades financieras y el Indecopi han ido en 
aumento. En el primero de los casos, se registra una tasa de expansión promedio anual del 14,9 % entre el 
2014 y 2018; mientras que, en el segundo, la tasa es del 6,2 % promedio anual para el mismo período.

• Las denuncias recibidas ante los ORPS y las CPC del Indecopi contra entidades del sistema financiero 
registraron un crecimiento promedio anual del 3,7 % y 10,6 %, respectivamente, entre los años 2014 y 
2018.

• A la luz del desarrollo de los conceptos de educación financiera, economía conductual, y costos de cambio, 
se han revisado algunos problemas de información que emergen en la relación entre consumidores y 
entidades del sistema financiero. Al respecto, se observó que la falta de una apropiada educación financiera 
por parte de los clientes, los sesgos conductuales que éstos presentan, así como las barreras para el cambio 
de proveedores, pueden explicar ciertos problemas y fricciones manifiestos en esta relación, y que pueden 
derivar en la afectación del bienestar de las personas.

• El análisis de los casos aplicados permite también resaltar la necesidad de que tanto el público consumidor 
como las entidades financieras desempeñan un rol en ellos. Sólo con clientes mejor informados, y entidades 
transparentes y proclives a satisfacer diligentemente sus necesidades, se podrán limitar los problemas de 
los consumidores con el uso de productos y servicios financieros.

• Finalmente, se identifican acciones positivas emprendidas por las autoridades y entidades del sistema 
financiero.

 

5.
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ANEXOS

Anexo 1: 
Estadísticas detalladas de la dinámica reciente del Sistema Financiero Peruano

EVOLUCIÓN DE LA COMPOSICIÓN DE LOS SISTEMAS FINANCIERO Y ASEGURADOR, 
2014 – 2018

N° Tipo de Empresas 2014 2015 2016 2017 2018

1 Banca Múltiple           17           17           16           16           16 

2 Cajas Municipales de Ahorro y Crédito           12           12           12           12           12 

3 Empresas Financieras           12           11           11           11           11 

4 Entidades de Desarrollo de la Pequeña y Micro Empresa           11           12           10             9             9 

5 Cajas Rurales de Ahorro y Crédito             9             7             6             6             6 

Total           61           59           55           54           54 

Nota: Sólo se consideran a las Empresas de operaciones múltiples, según clasificación consignada por la SBS.
Fuente: Superintendencia de Banca, Seguros y Administradoras Privadas de Fondos de Pensiones (SBS).
Elaboración: Gerencia de Estudios Económicos del Indecopi.

EVOLUCIÓN DE LA COMPOSICIÓN DE CRÉDITOS DIRECTOS OTORGADOS
 POR EL SISTEMA FINANCIERO, SEGÚN TIPO, 2014 – 2018

(millones de Soles)

N° Tipo de Crédito 2014 2015 2016 2017 2018 Var. % Prom. 
(2014 - 2018)

Part. % 
(2018)

1 Corporativos          41,653          53,810          58,423          62,685          71,339 14.4% 22.6%

2 De consumo          43,577          50,654          55,034          59,645          67,695 11.6% 21.4%

Tarjetas de crédito          15,310          19,118          20,669          21,233          23,841 11.7% 7.5%

Resto          28,267          31,536          34,365          38,412          43,854 11.6% 13.9%

3 A medianas empresas          38,135          43,306          44,104          43,696          46,189 4.9% 14.6%

4 Hipotecarios          34,343          38,493          40,178          43,233          47,443 8.4% 15.0%

5 A grandes empresas          36,577          39,860          39,132          39,930          43,977 4.7% 13.9%

Otros 1/          31,982          32,790          34,800          37,606          39,245 5.2% 12.4%

Total 226,267 258,913 271,671 286,795 315,888 8.7% 100.0%

1/ Incluye créditos a pequeñas empresas y a microempresas.
Fuente: Superintendencia de Banca, Seguros y Administradoras Privadas de Fondos de Pensiones (SBS).
Elaboración: Gerencia de Estudios Económicos del Indecopi.
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Anexo 2: 
Estadísticas detalladas de reclamos y denuncias

Reclamos recibidos por las entidades del sistema financiero

RECLAMOS RECIBIDOS POR LAS ENTIDADES DEL SISTEMA FINANCIERO, 2014 – 2018

Nota: Con información remitida por la SBS a mayo del 2019.
1/ Incluye Banco Azteca, Mi Banco, Banco GNB, Banco de Comercio, entre otros.
2/ Incluye CMAC Tacna, CMAC Cuzco, CMAC Ica, CMAC Lima, entre otros.
3/ Incluye CRAC Sipan, CRAC del Centro, CRAC Prymera, CRAC Incasur, entre otros.
4/ La tasa de variación promedio anual calculada comprende los reclamos registrados para los años 2015 y 2018.
5/ Incluye EDPYME Santander, Acceso crediticio, BBVA Consumer Finac, EDPYME Alternativa, entre otros.
6/ Incluye Compartamos Financiera, Financiera Confianza, Financiera Efectiva, Financiera Credinka, entre otros.
Fuente: Superintendencia de Banca, Seguros y Asociaciones de Fondos de Pensiones.
Elaboración: Gerencia de Estudios Económicos del Indecopi.

Entidad 2014 2015 2016 2017 2018 Var. % Prom. 
(2014 - 2018)

Bancos   1,048,781   1,389,215   1,542,502   1,781,733   1,833,002 15.0%

Banco de Crédito        368,455        469,866        484,879        502,867        566,048 11.3%

Banco Continental        234,160        294,463        274,035        417,388        344,559 10.1%

Interbank        108,688        134,460        213,967        286,909        338,135 32.8%

Scotiabank Peru          33,107        168,366        228,699        175,904        193,209 55.4%

Banco Ripley          71,079          78,944          61,783          79,654        102,748 9.6%

Banco Cencosud          57,103          54,259          68,444        100,182        101,542 15.5%

Banco Falabella        102,781        121,792        134,778        139,174          97,047 -1.4%

Banco Pichincha          26,897          31,700          48,113          47,939          44,291 13.3%

Banbif           7,778          11,311          15,191          18,833          29,227 39.2%

Otros 1/          38,733          24,054          12,613          12,883          16,196 -19.6%

Cajas Municipales          9,028          8,217        10,620        10,749        12,052 7.5%

CMAC Piura           1,592           2,222           2,001           2,582           3,267 19.7%

CMAC Sullana           1,009           1,011           2,053           1,985           2,268 22.4%

CMAC Trujillo           2,982           1,385           1,811           1,585           1,801 -11.8%

CMAC Arequipa           1,135           1,333           1,732           1,461           1,454 6.4%

CMAC Huancayo              389              574           1,017           1,259           1,147 31.0%

Otros 2/           1,921           1,692           2,006           1,877           2,115 2.4%

Cajas Rurales             902             382             284             315             395 -18.7%

CRAC Los Andes               20               24              104              106              167 70.0%

Crediraiz               46               31               86              141              157 35.9%

Otros 3/              836              327               94               68               71 -46.0%

EDPYME             693          1,388          5,917        11,314          8,193 85.4%

EDPYME Marcimex               71               53           3,426           4,149           3,847 171.3%

GMG Servicios Peru 4/                 1               50              552           4,493           1,900 236.2%

Inversiones La Cruz              373              738              952           1,423              971 27.0%

Otros 5/              248              547              987           1,249           1,475 56.2%

Financieras        82,548        65,028        84,401      134,662      138,289 13.8%

Financiera OH          64,640          38,232          39,072          70,527          80,282 5.6%

Crediscotia          15,254          22,871          42,235          60,493          54,249 37.3%

Otros 6/           2,654           3,925           3,094           3,642           3,758 9.1%

Total   1,141,952   1,464,230   1,643,724   1,938,773   1,991,931 14.9%
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Reclamos presentados ante el Indecopi

RECLAMOS PRESENTADOS ANTE EL SAC – INDECOPI RELATIVOS A SERVICIOS BANCARIOS Y 
FINANCIEROS, SEGÚN TIPO DE PRODUCTO MATERIA DE RECLAMO

(Porcentaje del total de reclamos presentados)

 
1/ También denominado “depósitos de ahorros”.
2/ Comprende reclamos relativos al uso de los cajeros automáticos, cuentas corrientes, depósitos a plazo, depósitos CTS, 
arrendamientos financieros, reporte a centrales de riesgo, etc.
Fuente: Servicio de Atención al Ciudadano del Indecopi.
Elaboración: Gerencia de Estudios Económicos del Indecopi.

Denuncias presentadas ante el Indecopi

DENUNCIAS INICIADAS ANTE LOS ORPS Y CPC DEL INDECOPI A NIVEL NACIONAL, RELATIVAS A EMPRESAS 
DEL SISTEMA FINANCIERO, SEGÚN PRINCIPALES PRODUCTOS MATERIA DE DENUNCIA, 2015 - 2018
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Fuentes: Órganos Resolutivos de Procedimientos Sumarísimos, Comisiones de Protección al Consumidor y Gerencia de Oficinas 
Regionales del Indecopi.
Elaboración: Gerencia de Estudios Económicos del Indecopi.

Anexo 3: 
Resoluciones y Expedientes analizados para este Documento, según tema

A continuación, listamos las Resoluciones y Expedientes analizados por los autores para brindar ejemplos 
aplicados del marco teórico descrito a lo largo del documento. Como se puede apreciar, la mayoría de los 
casos provienen de departamentos distintos a Lima, en evidencia del dinamismo de los productos y servicios 
financieros y de seguros fuera de la capital de la República.

Educación Financiera

a. Resolución N° 780-2017/PS0-INDECOPI-CUS.
b. Resolución N° 0045-2018/INDECOPI-PIU, posteriormente revisada en segunda instancia.
c. Resolución N° 1907-2015/CC1.
d. Resolución N° 124-2017/PS0-INDECOPI-CHT.
e. Resolución N° 595-2018/CPC-INDECOPI-LAL.
f. Resolución N° 97-2018/CPC-INDECOPI-ICA (primera instancia), y N° 2040-2017/SPC-INDECOPI 

(segunda instancia).
g. Resolución N° 0293-2018/SPC-INDECOPI.
h. Resoluciones N° 1403-2017/CC1 y 301-2017/PS0-INDECOPI-CUS. Resolución N° 144-2018/PS0-

INDECOPI-CHT (primera instancia) y N° 0060-2018/CPC-INDECOPI-CHT (segunda instancia).
i. Resolución N° 649-2017/CC1 (primera instancia) y N° 1570-2018/CC1 (segunda instancia). 

Resoluciones N° 283-2017/PS0-INDECOPI-CHT, 890-2018/CPC-INDECOPI-LAL y 334-2018/CPC-
INDECOPI-JUN.

j. Resolución N° 666-2018/CPC-INDECOPI-PIU.
k. Resolución N° 68-2018/PS0-INDECOPI-CUS
l. Resoluciones N° 70-2018/PS0-INDECOPI-TAC, 97-2018/CPC-INDECOPI-ICA, 220-2017/CPC-

INDECOPI-AQP, 223-2017/PS0-INDECOPI-CHT y 87-2018/PS0-INDECOPI-CAJ.
m. Resoluciones N° 748-2017/PS0-INDECOPI-JUN, 303-2018/PS0-INDECOPI-PIU, y 367-2018/CPC-

INDECOPI-PIU.
n. Resoluciones N° 2351-2017/CC1 y 264-2018/PS0-INDECOPI-TAC.
o. Resolución N° 350-2018/CPC-INDECOPI-LOR.
p. Resolución N° 033-2018-PS0-INDECOPI-CUS.
q. Resolución N° 025-2018/PS0-INDECOPI-CHT.
r. Resolución N° 264-2018/PS0-INDECOPI-TAC.
s. Resolución N° 0379-2018/CPC-INDECOPI-CUS.
t. Resoluciones N° 2422-2017/SPC-INDECOPI y 3230-2017/SPC-INDECOPI.
u. Expedientes N° 161-2018/PS0-INDECOPI-CHT, 239-2018/PS0-INDECOPI-CHT, 598-2018/PS0-

INDECOPI-PIU, 628-2018/PS0-INDECOPI-PIU, y 787-2018/PS0-INDECOPI-PIU.
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Economía Conductual

a. Resoluciones N° 518-2016/INDECOPI-CAJ y 220-2018/PS0-INDECOPI-CHT.
b. Resolución N° 312-2018/PS0-INDECOPI-CUS.
c. Resoluciones N° 82-2018/PS0-INDECOPI-CUS y 815-2018/PS0-INDECOPI-PIU.
d. Resolución N° 350-2018/CPC-INDECOPI-LOR.

Costos de Cambio

a. Resolución N° 598-2018/PS0-INDECOPI-CUS.
b. Resoluciones Nº 75-2015/PS0-INDECOPI-PUN, 1139-2017/PS0-INDECOPI-PIU, 417-2017/CPC-

INDECOPI-PIU, 416-2017/CPC-INDECOPI-PIU, 901-2017/PS0-INDECOPI-JUN, 0145-2018-CPC-
INDECOPI-CAJ, 22-2018/CPC-INDECOPI-SAM y 1289-2018/SPC-INDECOPI.

c. Resoluciones N° 278-2017/PS0-INDECOPI-CAJ, 517-2015/CPC-INDECOPI-JUN, 092-2018/PS0-
INDECOPI-CAJ, 006-2018/PS0-INDECOPI-JUN, 1042-2013/PS2, 1974-2017/SPC-INDECOPI, y 
0129-2017/INDECOPI-SAM.

d. Resoluciones N° 1819-2017/SPC-INDECOPI, 525-2016/CPC-INDECOPI-CAJ, 298-2018/CPC-
INDECOPI-JUN, 1889-2017/SPC-INDECOPI, 364-2018/INDECOPI-JUN, y 97-2018/CPC-INDECOPI-
SAM.

e. Resoluciones N° 50-2017/PS0-INDECOPI-CHT y 320-2017/PS0-INDECOPI-LOR.
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